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encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 11.873

Ministerio de Administración 
Territorial

^cal Decreto 2.839 de 1981, de 27 de 
Noviembre, por el que se regula el 
régimen de los funcionarios de las 
Diputaciones Provinciales que pasen 
a prestar servicios en las Comuni
dades Autónomas.

.El régimen del personal de los servi- 
c*os de las Diputaciones Provinciales 
lúe hayan sido delegados o transferi- 
aps, o lo sean en el futuro, a las Co- 
^•nidades Autónomas no han sido 
"meto hasta el momento de una re- 
^úlación específica.

La situación de este personal es 
¿"áloga a la que contempla el Real 
üecreto 1.942 de 1979, de 1 de junio, 
a"11 respecto a los funcionarios de la 
Administración Local que hayan de 
testar sus funciones en servicios 
transferidos por las Corporaciones lo
óles a los entes preautonómicos a 
1ayan sido asumidos por éstos, por 
0 que se estima aconsejable hacer 
^tensiva dicha regulación, con las 
'idaptaciones pertinentes, al personal 
(lc las Diputaciones Provinciales que 
•^esta actualmente o pueda prestar 
pd lo sucesivo sus servicios en las 
P°niunidades Autónomas, a fin de con- 
‘gurar adecuadamente su situación y 

aeDendencia.
El régimen establecido en este Real 

^creto tendrá carácter transitorio 
P?sla que se promulguen las bases del 
raimen estatutario de la función pú
dica y se dicten, en desarrollo de las 
/úsmas, las disposiciones de las Co- 
^únidades Autónomas que procedan. 
« Por lo expuesto, a propuesta del 
yúnistro de Administración Territorial 
y_Previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día TI de 
""viembre de 1981,

Dispongo:
Artículo 1“ Los funcionarios de las 

Diputaciones Provinciales adscritos a 
servicios transferidos o delegados a 
las Comunidades Autónomas se con
signarán en las plantillas de personal 
de la Corporación en la situación pre
vista en el artículo 2.u del Real Decreto 
1.942 de 1979, de 1 de junio.

Art. 2.° Uno. Las retribuciones de 
los funcionarios a que se refiere el 
artículo anterior, tanto básicas como 
complementarias, serán satisfechas pol
la Comunidad Autónoma en la que el 
funcionario preste sus servicios, de 
acuerdo con la legislación vigente en 
esta materia para la Administración 
Local.

Dos. Los funcionarios transferidos 
continuarán acogidos al sistema de 
previsión de la Administración Local, 
corriendo a cargo de las Comunidades 
Autónomas el abono de las cuotas 
correspondientes a las Corporaciones 
locales. .

Art. 3.” En relación con los funcio
narios afectados por el presente Real 
Decreto, la Comunidad Autónoma ejer
cerá las siguientes competencias:

a) Las derivadas de las facultades 
que le sean propias en el ámbito de la 
dirección, ordenación e inspección de 
sus servicios. .

b) La adscripción o destino de los 
funcionarios a puestos de trabajo con
cretos, respetando el sistema de pro
visión cuando éste se encuentre some
tido a normativa específica.

c) La concesión de vacaciones, per
misos y licencias previstas en la nor
mativa que sea de aplicación, así como 
las autorizaciciones respecto del deber 
de residencia.

d) La aprobación de comisiones de 
servicios dentro de los órganos de la 
Comunidad Autónoma.

e) La concesión de autorizaciones 
en materia de compatibilidad.

f) La concesión de las recompensas 
propias de la Comunidad Autónoma y 
las acciones de asistencia social esta
blecidas por la misma.

g) Las relacionadas con el régimen 
disciplinario, excepto cuando se refie
ra a presuntas faltas graves o muy 
graves, en cuyo supuesto la Comuni
dad Autónoma iniciará los oportunos 
expedientes, pudiendo, en su caso, 
adoptar las medidas provisionales que 
resulten procedentes, pero la tramita
ción y resolución del expediente co
rresponderá al Ministerio de Adminis
tración Territorial, si se tratara de 
funcionario de Cuerpo nacional, o, en 
otro caso, a la Corporación a cuyo 
personal pertenezca el funcionario.

Art. 4.° En el supuesto de que pa
sase al servicio de las Comunidades 
Autónomas y para el desempeño de 
funciones transferidas por las Corpo
raciones locales o delegadas por las 
mismas personal vinculado a dichas 
Corporaciones por contratos someti
dos al derecho administrativo o al 
laboral, la Comunidad Autónoma que
dará subrogada automáticamente en 
la titularidad de los contratos, enten
diéndose a los efectos de los derechos 
de este personal que no ha existido 
interrupción en la prestación de servi
cios ni modificación alguna en la rela
ción contractual. Cualquier opción o 
derecho para el ingreso en la función 
pública local que tuviera reconocido 
o en lo sucesivo pueda concederse al 
personal contratado de las Corpora
ciones locales se aplicará en las mis
mas condiciones al que haya pasado 
a prestar servicio en la Comunidad 
Autónoma.

Disposición final
Se autoriza al Ministro de Adminis

tración Territorial para dictar las dis
posiciones que requiera 1a ejecución 
de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a TI de noviembre 
de 1981. — Juan Carlos R. — El Minis
tro de Administración Territorial, Ro
dolfo Martín Villa.

(Del «B. O. E.» núm. 289, de fecha 
3 de diciembre de 1981.)
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SECCION TERCERA

Núm. 11.876

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 27 del mes 
de noviembre, acordó aprobar por una
nimidad, y por tanto con el «quorum» 
legal suficiente, el presupuesto de in
versiones, por un importe de pesetas 
2.000.000.000.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 40 de 1981, 
de 26 de octubre, se hace público para 
general conocimiento que dicho pre
supuesto queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación por 
el plazo de quince días hábiles, duran
te los cuales se admitirán las redama
ciones que se presenten.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1981. 
El Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

Núm. 11.877

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 27 del mes 
de noviembre, acordó por unanimidad 
aprobar expediente de suplemento de 
crédito con cargo al superávit liquida- 
torio del ejercicio de 1980, y transfe
rencias, por un importe de pesetas 
10.000.000.

, Lo que por medio del presente anun
cio se hace público para general cono
cimiento, advirtiéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles queda 
expuesto al público el citado expedien
te en la Secretaría de esta Corpora
ción, durante los cuales serán admiti
das las reclamaciones a que se refieren 
los artículos 14. 15 y 16 de la Ley 40 
de 1981, de 26 de octubre.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1981. 
El Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

SECCION CUARTA

Núm. 11.842

Delegación He Hacienda 
de Zaragoza
Subasta pública

Declaradas la alienabilidad y enaje
nación, en 11 de diciembre de 1980, de 
inmueble rústico (adjudicado al Esta
do por débitos contributivos), parcela 
17, polígono 5, sito en el término mu
nicipal de Mequinenza (Zaragoza), se 
saca a pública subasta, a las once 
horas del día 13 de enero de 1982, 
ante la Mesa de esta Delegación de 
Hacienda (calle Albareda, 16, segunda 
planta, salón de actos).

Tipo de licitación: 250.000 pesetas.
Examen del pliego de condiciones, 

en la Sección del Patrimonio de la 
Delegación, de nueve a doce, los días 
hábiles, excepto sábados.

Zaragoza y noviembre de 1981. — El 
Delegado de Hacienda.

Núm. 11.843
Subasta pública

Declaradas la alienabilidad y enaje
nación, en 15 de septiembre de 1981, 
de inmueble rústico (adjudicado al 
Estado por débitos contributivos), par
cela 269, polígono 9, sito en el término 
municipal de Mequinenza (Zaragoza), 
se sacan a pública subasta, a las once 
horas del día 14 de enero de 1982, ante 
la Mesa de esta Delegación de Hacien 
da (calle Albareda, 16, segunda planta, 
salón de actos).

Tipo de licitación: 83.250 pesetas.
Examen del pliego de condiciones, 

en la Sección del Patrimonio de la 
Delegación, de nueve a doce, los días 
hábiles, excepto sábados.

Zaragoza y noviembre de 1981. — El 
Delegado de Hacienda.

SECCION QUINTA

Núm. 11.841

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo muni
cipal plenario de 11 de mayo de 1978 
se fije el próximo día 21 de diciembre, 
a las once horas, en la Sección de Pro
piedades de la Casa Consistorial, para 
proceder a la ocupación de los terre
nos que a continuación se describen, 
cuya obligación viene derivada de la 
actuación aislada aprobada por acuer
do municipal plenario de 11 de sep
tiembre de 1969 y modificada por el 
de 9 de septiembre de 1976:

1. Terreno destinado a viales, de 
2.880 metros cuadrados de superficie, 
que linda: al Norte, con avenida de 
Navarra; al Sur y Este, con finca de 
«Inmobiliaria Miralbueno», y al Oeste, 
con avenida de la Hispanidad.

2. Terreno destinado a zona verde, 
de 487'50 metros cuadrados de super
ficie, que linda: al Norte, Este y Oeste, 
con resto de finca de la que procede, 
y al Sur, con terreno destinado a zona 
verde y cedido por «Inmobiliaria Mi
ralbueno».

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 11.840

En el día de la fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo muni
cipal plenario de 3 de septiembre pa
sado se fije el próximo día 22 de 
diciembre, a las once horas, en Ja 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para proceder a la ocu
pación de los terrenos que a conti
nuación se describen, cuya obligación 
de cesión gratuita viene derivada de la 
actuación aislada aprobada por acuer
do, plenario de 11 de septiembre de 

1969 y modificada por el de 9 de sep 
tiembre de 1976: , ,e

a) Terreno destinado a viales,
12.835 metros cuadrados de supenje - 
que linda: al Norte, con resto de tin 
de la que procede y terreno de «"8 
da Automóvil», S. A.; al Sur, con í111. ‘ 
de la que procede y terreno desen^ 
en este apartado bajo la letra c), 
Este, con finca de la que procede, . 
al Oeste, con vía de la Hispanidad-

b) Terreno destinado a zona veri - 
de 3.888'55 metros cuadrados de supe^ 
ficie, que linda: al Norte, con finca 
don Felipe Sanz Briz; al Sur v Es • 
con finca de doña María-Luisa Alron.a 
Echevarría, y al Oeste, con finca de 
que procede. j 6

c) Terreno destinado a zona 
equipamiento, de 1.680 metros cua.|c 
dos de superficie, que linda: al Noi - 
con calle Manuel de Falla; al Sur, c । 
finca de «Zaragoza Urbana», S. A-i 
Este, con finca de doña María-Lui 
Alfonso Echevarría, y al Oeste, c° 
finca de 1a que procede.

Lo que se hace público para coi 
cimiento de la propiedad del terrei 
y de cuantas personas pudieran resu 
tar interesadas.

Zaragoza, 20 de noviembre de O6 ' 
El Secretario general, Xavier de Pccl 
y San Gil.

Núm. 11.530

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
sesión celebrada en el día de ho ’ 
acordó lo siguiente: . -n

Que por ser necesaria su ocupac'* 
para la ejecución del proyecto de a 
pliación y mejora del abastecimie^ 
de agua del barrio de Peñaflor, de es 
ciudad, se lleve a cabo la constituci 
de servidumbre forzosa de acueduc 
y ocupación temporal, mientras du1^' 
las obras, sobre 2.380 y 11.900 mCi|l(Ci 
cuadrados de terreno, respectivamcn1 j 
procedente de la finca del Catas* 
Rústico números 7, 8, 9, 13, 26, 27 V 
del polígono 17.

Lo que se pone en conocimiento o 
público mediante el presente anut1^ 
oficial para que puedan formula^ 
las reclamaciones que se estimen P 
tinentes, a cuyo efecto dicho cXPe<i

sus documentos, 
halla de manifiesto en la Sección । 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días háb". 
a contar desde la fecha de publicac* 
de este anuncio en el «Boletín 
de la provincia, en cumplimiento de 
determinado en el artículo 118 de

diente, con todos

Ley del Suelo. ioSL
Zaragoza, 12 de noviembre de Ia ‘ 

El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.531 '

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
sesión celebrada en el día de 11 - 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupa^^. 
para la ejecución del proyecto de ‘ y 
pliación y mejora del abastecim1^^ 
de agua del barrio de Peñaflor, de e- 
ciudad, se lleve a cabo la constit^ ,|0 
de servidumbre forzosa de acuedu t 
y ocupación temporal, mientras dul a, 
las obras, sobre 46 y 230 metros L 
drados de terreno/ respectivamen 
procedente de la finca del Catas 
Rústico núm. 114 del polígono 18-
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Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncio 
Ricial para que puedan formularse 
as reclamaciones que se estimen per- 
únentes, a cuyo efecto dicho expe
dente, con todos sus documentos, se 
¿a,la de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
P°r un plazo de quince días hábiles 
a contar desde la fecha de publicación 

este anuncio en el «Boletín Oficial» 
i6 la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.
P taragoza, 12 de noviembre de 1981. 
L1 Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.532

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^esión celebrada en el día de hoy, 
"Cordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
Para la ejecución del proyecto de am- 
Púación y mejora del abastecimiento 
.e agua del barrio de Peñaflor, de esta 

\>udad, se lleve a cabo la constitución 
Pe servidumbre forzosa de acueducto । °cupación temporal, mientras duren 
?s obras, sobre 128 y 640 metros cua
cados de terreno, respectivamente. 
grpcedente de la finca del Catastro 
Kl|stico núm. 118 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
Publico mediante el presente anuncio 
Ricial para que puedan formularse 

reclamaciones que se estimen per
. gentes, a cuyo efecto dicho expe- 

con todos sus documentos, se 
p Ha de manifiesto en la Sección de 
.^Piedades de la Secretaría general 
P°r un plazo de quince días hábiles, 

contar desde la fecha de publicación 
ae este anuncio en el «Boletín Oficial* 
C la provincia, en cumplimiento de lo 
> cterminado en el artículo 118 de la 

del Suelo.
b/aragoza, 12 de noviembre de 1981. 
ct Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.533
.. El, Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
a Slón celebrada en el día de hoy, 
c°rdó lo siguiente:

k Que por ser necesaria su ocupación 
..p'a la ejecución del proyecto de am- 
acción y mejora del abastecimiento 

agua del barrio de Peñaflor, de esta 
tillad, se lleve a cabo la constitución 
y servidumbre forzosa de acueducto । °cupación temporal, mientras duren 
a s obras, sobre 50 y 250 metros cua- 
b'a<-los de terreno, respectivamente, 
¿ocedente de las fincas del Catastro 
snUstico números 119 y 120 del polí
fono 18.
p -Eo que se pone en conocimiento del 
of¡ *ico mediante el presente anuncio

Para clue Pue^an formularse 
t¡ reclamaciones que se estimen per- 
üin tes> a cuyo efecto dicho expe- 
h-^te, con todos sus documentos, se 
p la de manifiesto en la Sección de 
h^Piedades de la Secretaría general 

r un plazo de quince días hábiles, 
juntar desde la fecha de publicación 

pste anuncio en el «Boletín Oficial» 
dí.t Provincia, en cumplimiento de lo 
tA^rniinado en el artículo 118 de la 

s, del Suelo.
!■] ^'agoza, 12 de noviembre de 1981. 

1 Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.534
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión - celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
v ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 140 y 700 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 173 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.535
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente: .,

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am 
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
las obras, sobre 176 y 880 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 126 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Lev del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 11.536
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente: .,

Que por ser necesaria su ocupación 
para la ejecución del proyecto de am 
pliación y mejora del abastecimiento 
de agua del barrio de Peñaflor, de esta 
ciudad, se lleve a cabo la constitución 
de' servidumbre forzosa de acueducto 
y ocupación temporal, mientras duren 
"las obras, sobre 176 y 880 metros cua
drados de terreno, respectivamente, 
procedente de la finca del Catastro 
Rústico núm. 126 del polígono 18.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 

las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

' Núm. 11.837
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 9 

de octubre de 1981, acordó iniciar ex
pediente contradictorio de ruina en 
averiguación del estado físico de la 
casa números 5-7-9 de la calle de Santa 
Cruz, de esta ciudad.

Lo que se comunica a don Eladio 
Sarasa, ocupante del almacén sito en 
la calle Santa Cruz, número 5; señora 
viuda de Crespo, ocupante del local 
sito en el número 5 de la calle Santa 
Cruz; don Estanislao Sánchez Sanz, 
arrendatario del local sito en el nú
mero 9 de la calle Santa Cruz, y demás 
ocupantes, si los hubiere, a fin de que 
en él plazo de diez días hábiles formu
len ante esta Alcaldía las alegaciones 
que estimen oportunas, justificadas 
por medio de dictamen de persona 
técnica.

Zaragoza a 18 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. ,i

Núm. 11.838
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 12 de 
noviembre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo la 
declaración como unidad independien
te de las zonas verdes del Plan general 
del polígono 2, según plano obrante 
en el expediente U-136-81, aceptándose 
la alegación presentada por «Trans
portes Quintín» en el período de in
formación al público.

Para la efectividad de la mencionada 
delimitación se hace pública a través 
de este anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado b) del 
artículo 38 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1981. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 11.817

Comandancia Militar 
de Marina de Barcelona

INSCRIPCION MARITIMA

Relación de matriculados de) trozo de 
Barcelona, nacidos en el año 1963 en la 
fecha y población que al frente de ella 
expresa, y que por estar incluidos en el 
reemplazo de 1983 de Marinería de la Ar
mada, deben causar baja en los alista
mientos del Ejército de Tierra, conforme 
dispone el artículo 64 del Reglamento de 
la Le; y del Servicio Militar.
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Angel Molina Ainaga, hijo de José y 
de Elena, nacido el 14 de mayo de 1963 
en Zaragoza.

Barcelona, 30 de noviembre de 1981. 
El CN. 2.°, Comandante Militar de Ma
rina, Saturnino Suanzes Suanzes.

Núm. 11.615

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Juan Sofín Baleta y otros, propie
tarios de fincas en los parajes «Mejana 
Barca» y «Rozas», del término municipal 
de Novillas (Zaragoza), han solicitado auto
rización para construir una «mota» de 
defensa en la margen izquierda del río 
Ebro.

La obra tendrá unos 1.500 metros de 
longitud, iniciándose en el estribo izquier
do del puente construido por la Excma. 
Diputación Provincial hacia aguas abajo 
y finalizando en terrenos próximos a una 
paridera existente en el camino vecinal 
a Tauste.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía respectiva, du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tado a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza o de fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (paseo de Sagasta, 28, Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el pla
zo abierto.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1981. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 11.712

Se ha formulado en este Servicio la pe
tición que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario, Instituto Na
cional de Urbanización (M. O. P. U.).

Domicilio: en Madrid, calle San Juan de 
la Cruz, número 1.

Cantidad de agua que se pide: 153 litros 
por segundo en dieciséis horas, equivalente 
a 102 litros por segundo de caudal con
tinuo.

Corriente de donde ha de derivarse: río 
Ebro.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Cabañas de Ebro (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: abasteci
miento de aguas al polígono «Entrerríos», 
en Figueruelas, Grisén y Pedrola (Zara
goza).

Representante en Zaragoza: Delegado 
provincial del M. O. P. U. (Gran Vía, nú
mero 3).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría (sitas en 
Zaragoza, paseo de Sagasta, núm. 28), el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas dentro del referido 

plazo otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con ella. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1981. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 11.616

Por el Ayuntamiento de Novillas (Za
ragoza) se ha solicitado autorización para 
realizar obras en la margen derecha del 
río Ebro.

Consisten en el recrecimiento de un 
camino para mejora del acceso al casco 
urbano desde el puente sobre el río, cons
truido por la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza. Está prevista la cons
trucción de una línea de gaviones para 
protección del pie del terraplén.

También se pretende elevar un tramo 
del denominado camino del Patarra!, en 
unos 300 metros lineales, aguas abajo del 
indicado puente.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que quienes se consi
deren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas del Ebro 
o ante la Alcaldía respectiva, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contado a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza o de fecha de expo
sición al público del mismo, a cuyo efec
to el expediente estará de manifiesto en 
la Comisaría de Aguas del Ebro (paseo 
de Sagasta, 28, Zaragoza), en horas há
biles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1981. — 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega 
Echaurre.

Núm. 11.711

Don José-Luis Sancho-Arroyo Fraile, ac
tuando en calidad de Presidente de la 
Junta de Compensación «Puerta de San
cho», del subpolígono 45, de Zaragoza 
(barrio de la Almozara), ha solicitado 
autorización para el vertido de las aguas 
pluviales aportadas a la red de alcantari
llado unitario del citado subpolígono al 
cauce del río Ebro.

El caudal de aguas pluviales es de 
0,524 metros cúbicos por segundo y se 
verterá a dicho cauce a través de alivia
dero y emisario de pluviales, según pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don José L. Cerezo Lastrada.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que quienes se consi
deren perjudicados con esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas del Ebro 
o ante la Alcaldía de Zaragoza, en el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza o de la fecha de ex
posición al público del mismo, a cuyo 
efecto estarán el expediente y proyecto de 
manifiesto en esta Comisaría de Aguas del

Ebro (paseo de Sagasta, 28, Zaragoza). ' 
horas hábiles de oficina, durante el Pla- 
indicado.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1981- 
El Comisario Jefe, José-Ignacio Bodeg 
Echaurre.

Núm. 11.799
El limo, señor Jefe del Servicio de 

Coordinación y Actuación Administra 
de la Comisaría Central de Aguas -I)ir ' 
ción General de Obras Hidráulicas, en 
municación de fecha 3 de noviembre 
1981 (referencias: Expediente 7.574, co 
trol número 158589), me dice lo que sig 1

«Por todo lo expuesto el Negociado es 
de opinión, y en este sentido tiene , 
honor de proponer a V. 1. procede la 
cripción del aprovechamiento con las 
guientes características: . .

Corriente de donde se derivan las ag ■
Río Arba. , r

Clase de aprovechamiento: Riegos P 
elevación finca «Huerto de la Logroner •

Nombre del usuario: Doña Concepci
Muro Racáj. |a

Término municipal y provincia de 
toma: Ejea de los Caballeros (Zarago

Caudal máximo concedido en litros I 
segundo: 4,30.

Superficie regada en hectáreas: |¡.
Título del derecho: Prescripción acie 

tada por acta de notoriedad. autoriZ‘ 
por el Notario de Ejea de los CabaU 
don Fernando Riera Aísa el 28 de en 
de 1959. ., de

Observaciones: 1.a La elevación es 
5 metros y se realiza mediante un Sr e 
motobomba de 8 HP de potencia, ú g 
podrá elevar el caudal inscrito de ma r 
discontinua a razón de 16,70 litros 1 
segundo durante un tiempo proporcio

2 .a La Administración se reserva 
derecho a imponer, cuando lo estime oP 
tuno, la instalación de un módulo e e 
toma que limite al señalado el caudal u 
se utilice. . , iaS

3 .a No pueden variarse ninguna cit- , 
características de este aproyechamje 
ni modificarse sus obras e instalad 
ni dedicarse a otro uso o fin distinto a, 
actual, sin obtener previamente ,a nS¡n¡s- 
ria autorización administrativa del ' 
terio de Obras Públicas y Urbanisrno, , 
curtiendo en caducidad en caso de inc ca, 
plimiento. El caudal fijado tiene el 
rácter de máximo, no respondiendo e 
mismo la Administración, sea cual 
la causa de su disminución. .ota.

4 .a Su buena conservación y .e\* nCia 
ción están bajo la inspección y vigi>- de, 
de la Comisaría de Aguas del Eb'"0' n. 
vengando este Servicio las tasas reg 3 y 
tarias en cada momento, por los ’’as de| 
remuneraciones inherentes a al 
usuario, quien queda asimismo obh'-’a 
paso del canon de regulación o ni 
del caudal que se imponga, por lo^ Cl1 
balses construidos o que se construy .arl 
lo sucesivo, que proporcionen o ^^g- 
agua de la utilizada en este aPr°x n el 
miento, canon que será revisable 61 de] 
transcurso del tiempo con aprobaoio n0> 
Ministerio de Obras Públicas y Urbm ,oSe

Esta Dirección General, conforma 
con la propuesta del Negociado y he de 
aceptada per el Servicio, y en v""1, ¡daS 
las facultades que le fueron transí1- 
por Decreto de 10 de septiembre de 
ha resuelto de acuerdo con la

Lo que de orden del limo, señoi sll 
tor general se comunica a usted P‘ J^tra 
conocimiento, significándoles que L 
la presente resolución cabe recurso dc 
zada ante el Excmo. señor Mimsi
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^^ras Públicas en el plazo de quince días, 
í* Partir del siguiente a aquel en que tenga 
u8ar la notificación.
. Lo que se traslada a esa Comisaría de । ^as, adjuntándole la resolución que an- 
ecede, para su entrega directa al intere

Sado, con devolución del expediente para 
Su archivo en esas oficinas.»
„ Lo que se hace público para general co
cimiento.
P taragoza, 27 de noviembre de 1981. — 

Comisario Jefe, José-Ignacio Bodega.

Núm. 11.718

Magistratura de Trabajo 
número 1

1)0,1 Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
°e Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
*iace saber: Que en autos que se tra- 

•'lan en esta Magistratura con el nú- 
[ero 10.172-85 de 1981, instados por don 

*lan-Francisco Pandos Zaera y otros, con- 
(® la empresa de Carlos Tplosa Aznar 
"•alleres Tolosa»), en reclamación de 
^tidad, se ha dictado en sentencia el 
'guíente

1 "Pallo; Que estimando las demandas de 
( 1 actores contra Carlos Tolosa Aznar 
c] Oleres Tolosa») debo declarar y de- 
aap0 haber lugar a la misma, condenando 
, demandada a que abone a Jesús-Mi- 
Lle P’n Hernández, 155.320 pesetas; a 
:sto Diestro Fort, 93.827; a Ricardo Za- 

h'rre Laborda, 187.154; a Juan-Marcos 
Cedí Redondo, 92.993; a Jesús Medina 
,.artolomé, 152.244; a Alberto Albero Al-

1 55.494; a Vicente Moreno Puertas, 
bCa Juan-Francisco Pandos Zaera, 

a Julián Morales Toba, 213.209; a 
can¡el Zaera Cerdán, 107.805; a Tomás 
patero Serrano, 165.684: a Saturnino 
Calzuela Fernando, 215.083; a Luis Sán- 

An,ez Coderque, 131.056, y a Juan Mareen 
¿Ca|de, 81.591 pesetas, más el 10 por 100 

concepto de mora.
q Molifiqúese a las partes enterándoles 

conforme a lo dispuesto en el texto 
„ Andido de procedimiento laboral vi- 
dC6» contra la sentencia en estos autos 
anunciada y dentro del término de cinco 
4as* a contar de su notificación, podrán 

Uhciar la interposición de recurso de 
•p ^licación ante el Tribunal Central de 
Z^io, manifestándose el Letrado que ha 

formalizarlo. Si recurriere la parte de- 
p/'udada acreditará al'tiempo de anunciar 
d recurso haber depositado en el Banco 

Pspaña, en la cuenta corriente deno- 
Jada «fondo de anticipos reintegrables 

re sentencias recurridas» de esta Ma- 
kstratura número 1, la cantidad objeto de 
j.. condena, más el 20 por 100 de la 
^sma.
i , igualmente se acreditará, al tiempo de 
2 e^Poner el recurso, haber depositado 

Pesetas en la cuenta corriente de- 
(. binada «recursos de suplicación», abier- 
¿ Por esta Magistratura número 1 en la 
Ri’a de Ahorros de Zaragoza, Aragón y

por esta mi sentencia lo pronuncio, 
g|do y firmo. — Benjamín Blasco Se- 

'y*18 (Firmado y rubricado). ,
q y Para que sirva de notificación a la 
H^hresa de Carlos Tolosana Aznar («Ta
L res Tolosana»), en ignorado paradero, se 
Q|-e^a el presente edicto en el «Boletín 

}Sial» de la provincia. , 
d 3do en Zaragoza a 25 de noviembre 
p0 1981. — El Magsitrado de Traba-o, 
eik?iarnín Blasco. — El Secretario, (ile
íble).

Núm. 11.739

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García - Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.847 de 1981, instados por Miguel 
Salas Buenacasa, contra «Cusesa» y otro, 
sobre reclamación por rescisión de con
trato, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que apreciando de oficio el de
fecto legal en el modo de proponer la 
demanda interpuesta por don Miguel Sa
las Buenacasa, contra la empresa «Cuse
sa», debo absolver y absuelvo en la ins
tancia a la demandada sin entrar a co
nocer del fondo del escrito.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Cusesa» en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
de sentencia a dicha empresa. ,

Dado en Zaragoza a 24 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Num. 11.844
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
9.582 de 1981, instado por Miguel Fe- 
rrer Rando, contra Manuel Mata Ortín 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada de Manuel Mata Ortín en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezc 1 en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 16 de diciembre 
de 1981, a las doce horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. . .

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Manuel Mata Ortín se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.620

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.171 de 1981, a instancia de Ar
mando Trasobares Fuertes, contra Carlos 
Aranda del Teso («Talleres Aranda»), se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Armando Trasobares Fuertes, 
contra Carlos Aranda del Teso («Talleres 
Aranda»), debo condenar y condeno al 
demandado a que abone al actor la can
tidad de 72.600 pesetas, más el 10 por 
100 de indemnización por demora.

Notifíquese a las partes, enterándolas 
que contra la presente resolución y con
forme a lo dispuesto en el texto refun
dido de procedimiento laboral vigente, 
contra la sentencia en estos autos pronun
ciada y dentro del término de cinco días, 
a contar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, manifestándose el Letrado que ha de 
formalizarlo. .

Si recurriere la parte condenada acredi
tará, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de Espa
ña y en la cuenta corriente de fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas de esta Magistratura la can
tidad objeto de la condena, más el 20 
por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su interposición, haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente de recursos de suplicación, abier
ta por esta Magistratura en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo». (Firmado y rubri
cado). .

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada Carlos Aranda 
del Teso («Talleres Aranda»), por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente dicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. .

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro Miguel. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.621

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 13.245-48 
de 198Í instados pOr José-Luis Mánguez 
Aparicio y otros, contra la empresa «Ta
picerías Vidal», S. L„ en reclamación de 
cantidad, se ha dictado sentencia en esta 
fecha con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que abone a los 
demandantes expresados en el resultando 
de hechos de esta sentencia las cantida
des que también se detallan, más a cada 
uno de ellos el 10 por 100 de la respec
tiva suma, en concepto de interés por 
demora en el pago.

Notifíquese en forma a las partes la pre
sente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de supli
cación para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anun
ciar ante esta Magistratura por compare
cencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
designando Letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del 
recurso, con la advertencia de que. caso 
de recurrir el demandado, viene obliga
do a presentar, bien en el momento de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un 
resguardo acreditativo de haber deposi
tado en la cuenta corriente de esta Ma
gistratura de Trabajo, abierta en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja, 
Oficina «San Jorge», de Zaragoza, a nom
bre de «recursos de suplicación», la can
tidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene 
obligado a presentar en el momento de 
anuncio del recurso un resguardo acredi
tativo de haber depositado en la cuenta 
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corriente que esta Magistratura tiene abier
ta en el Banco de Espaia de esta capital, 
a nombre de «fondo de anticipos reinte
grables al trabajador sobre sentencias re
curridas», el importe íntegro del fallo con 
más el incremento del 20 ppr 100, sin 
cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Tapicerías Vidal», S. L., en ig
norado paradero, se expide la presente cé
dula para su inserción en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, en Zaragoza a 18 
de noviembre de 1981. — El Secretario, 
(ilegible),

Núm. 11.622

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 9.947 de 
1981-5, instados por Emilia García López, 
contra INSS y Carlos Vélez, en reclama
ción de prestación, se ha dictado en esta 
fecha sentencia con el siguiente fallo:

«Que con estimación parcial de la de
manda debo condenar y condeno al em
presario demandado don Carlos Vélez 
Bandrich a que, en concepto de pago de
legado, abone a doña Emilia García Ló
pez la suma de 115.650 pesetas, como 
prestación por incapacidad laboral tran
sitoria, derivada de enfermedad común co
rrespondiente al período de tiempo com
prendido entre los días, ambos inclusi
ve, 1 de noviembre de 1980 y 28 de fe
brero de 1981: e igualmente condeno al 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, sin perjuicio de los derechos que 
puedan asistirle frente al empresario, al 
abono de la referida suma a la deman
dante si el empresario, en el término de 
veinticuatro horas, a contar desde la fir
meza de esta sentencia, no hace efectivo 
el referido pago.

Notifíquese en forma a las partes la 
presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplica
ción para ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anun
ciar ante esta Magistratura, por compa
recencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
designando Letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del 
recurso.

Con la advertencia de que, caso de re
currir el empresario demandado don Car
los Vélez, viene obligado a presentar bien 
en el momento de anunciar el recurso o 
al interponerlo, un resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta corrien
te de esta Magistratura de Trabajo, abierta 
en la Caja de Ahorros de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, oficinas «San Jorge», de Za
ragoza, a nombre de «recursos de supli
cación», la cantidad de 2.500 pesetas.

Y, además, viene igualmente obligado a 
presentar en el momento de anuncio del 
recurso un resguardo acreditativo de ha
ber depositado en la cuenta corriente que 
esta Magistratura tiene abierta en el Banco 
de España de esta capital, a nombre de 
«fondo de anticipos reintegrables al tra
bajador sobre sentencias recurridas», el 
importe íntegro de fallo con más el in
cremento del 20 por 100, sin cuyos requi
sitos no se admitirá a trámite».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Carlos Vélez, en ignorado pa
radero, se expide la presente cédula para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1981. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.623

Cédula de notificación

En ejecución 301 de 1981-5, despachos 
en autos 13.135 de 1981-5, seguidos a ins
tancia de Francisco Jereluz Rodero, contra 
Agustino Dopeyade, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
a 19 de octubre de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Agustino Dope
yade, procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 20.000 pesetas de principal, 
más la de 5.000 pesetas presupuestada pro
visionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción expido la presente en Zaragoza a 
24 de noviembre de 1981. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 11.722

Cédula de notificación

En ejecución 307 de 1981-5, despachos 
en autos 8.129-33 de 1981-5, seguidos a 
instancia de María-Pilar Redrado y cinco 
más, contra Vicente Navarro Hijazo, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. — En Zaragoza 
a 22 de octubre de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Vicente Navarro 
Hijazo, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 331.089 pesetas de prin
cipal, más la de 16.000 pesetas presupues
tada provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno siguiendo en la traba 
el orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil: líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción, expido la presente en Zaragoza a 
26 de noviembre de 1981. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.624

«Auto. —■ En la ciudad de Zaragoza a 
31 de octubre de 1981.

Resultando que despachada ejecución 
contra la empresa «Vicasa», por incum
plimiento de sentencia sobre despido a 
instancia de Manuel Cabeza Muñoz, por 
un principal de 175.000 pesetas, más otras 
16.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, decretándose el em
bargo de sus bienes al no ser atendido el 
requerimiento de pagó;

Resultando que no se' hallaron bienes 
libres de propiedad de la deudora suscep
tibles de traba;

Considerando que no habiéndose 
liado bienes a la ejecutada en los 
der hacer traba y embargo y cu!11p)Q4 
cuanto al efecto dispone el artículo 
del texto articulado de procedimiento 
boral y habiéndose dado audiencia 
Fondo de Garantía Salarial, a tenorTí.aha- 
dispuesto en el Estatuto de l°s 1 r0. 
¡adores y disposiciones concordantes. P . 
cede la declaración de insolvencia Pr
sional de la deudora.

Su Señoría el limo, 
de Trabajo, por ante 
dijo:

Que debía declarar y

señor Magis'^0 
mí, el Secretario,

declaraba la । 
vencia provisional de la empresa don . 
«Vicasa», S. A., para el pago del Princ 
y costas perseguidas en esta ejecución- 
tendiéndose esta declaración con el c 
ter de meramente provisional y s,n 
juicio de que la parte ejecutante P 
instar la continuación del procedmi 
si tiene noticias de que el deudor 
jorase de fortuna o poseyese bienes P- |aS 
guibles, y asimismo sin perjuicio ‘j- 
facultades atribuidas por Ley al e 
sado Fondo de Garantía Salarial. .illS. 

Lo mandó y firma Su Señoría el 
trísimo señor Magistrado de Traba, 
la número 5 de esta capital y Prp
don Juan Piqueras Gayo, Ante mi”- 

Zaragoza, 24 de noviembre de 198 •
El Secretario, (ilegible).

SECCION S ext A
Núm. 11.835

FRESCANO
Ha sido aprobado definitivamente J 

este Ayuntamiento el presupuesto |e 
cipal ordinario para 1981, por un i'11 s05 
de 2.693.560 pesetas, nivelado en j11. 
y gastos, con el siguiente desarrollo 1 
vel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes: ^5,
1. Impuestos directos, 649.060 Pese
2. Impuestos indirectos, l^O-OOO-
3. Tasas y otros ingresos, 562T
4 Transferencias corrientes, pe- 
5. Ingresos patrimoniales, 430-0

setas.
Total, 2.693.560 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes: pg-
1. Remuneraciones del persona- 

setas 796.777. . y de
2. Compra de bienes corriente-5 • 

servicios, 913.500. ,-9 79^
4. Transferencias corrientes, 3/ •
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 530.993.
7. Transferencias de capital. 1 "j6roS'
9. Variación de pasivos f¡na 

35.000 pesetas. 
Total, 2.693.560 pesetas. oRl^ 
Fréscano a 30 de noviembre de

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.823
L E C E R A „en

Aprobados por este Ayuntamic"'1 pije- 
sesión del día 29 de noviembre. 1 . 
gos de condiciones económico-adm 
tivas y demás circunstancias determ g |a 
de preferencia que han de regir P
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,l|dicación y contratación, mediante con- 
j rs°> de la prestación de los servicios 
y ^^rgado de la red de alcantarillado 
' ^astecimiento de agua a domicilio, aco- 
d l|das particulares, vigilancia de la casa 
c¡ Máquinas de elevación de agua, aten
, nes de la estación depuradora y lectura 

I) ..Untadores, durante el año 1982, se 
n¡ :an de manifiesto en la Secretaría mu- 
J-ipal durante el plazo de ocho días, de 
tiPn| rm*dad con lo dispuesto en el ar- 
^'¡Iq 24 del Reglamento de Contratación 
? Ias Corporaciones Locales, al objeto de 
s e Puedan ser examinados por las per- 
t'las a quienes pueda interesar y presen- 
r 'as reclamaciones o reparos que esti-
í Pertinentes a su derecho.

a arante el plazo de veinte días hábiles, 
^^•"tir del siguiente al en que haya ter- 
(lenado el plazo de exposición del pliego 
t Audiciones y demás circunstancias de- 
pr aunantes de preferencia, se admitirán 
Imposiciones para optar al concurso para 
s¡¡ de la prestación de dichos 
i .,?!?05 y con sujeción a dicho pliego de 

5dlc¡ones.
qUie ha prescindido de tipo de licitación, 
3,L deberá consignar el licitador ajustado 
Cq?,680 ^0 condiciones, de conformidad 
tic *° dispuesto en el apartado c) del ar- 
I, u 0 23 del Reglamento de Contratación, 
sug a un máximo de 24.000 pesetas men- 
y ,'es. 11.000 pesetas por alcantarillado 
c^.^^hO pesetas por red distribución agua, 
joa máquinas, sondeos, estación depura- 

A’ etC‘r ^Pertura de plicas: Se verificará en la 
Consistorial a las once treinta horas 

el m'a siguiente hábil al en que termine 
p'azo de presentación de proposiciones. 

-I ^^antías: La provisional se fija en el 
ÍUI*?01" 100 del importe total de la ad- 

lcación, y la definitiva, en el 6 por 100, 
p0 c,Ualquiera de las formas autorizadas 

la vigente legislación.
$ati #8o: El imP°rte de este concurso será 
ha L echo, con cargo a las partidas consig- 
ci^8 al efecto en el presupuesto muni- 
j^a ordinario, en doce mensualidades

eset^
í|^Cera a 30 de noviembre de 1981. — 

Alcalde, Joaquín Quílez.Quílez.Joaquín
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Pr^probados por el Ayuntamiento de mi 
^Adencia los pliegos de condiciones que 
d¡ ’ de regir para la contratación, me- 
(:n nie subasta pública, de los servicios de 
fungado de la limpieza de vías públicas, 

yAs, abrevaderos y lavaderos, servicio 
>o l'^Pieza, conservación y entretenimien- 

cementerio municipal, recogida de 
0(¡ Pras a domicilio y atenciones de las 
c íq 'nas municipales para reparto de cita- 
bl!^8 y otros documentos, queda ex- 
cipait0 a* Público en la Secretaría muni- 
dg * Por espacio de ocho días, al objeto 
L Olr reclamaciones a que pueda haber 
8|aar> al amparo del artículo 24 del Re- 
jp niento de Contratación de 9 de enero 

1953. 
brga subasta para la contratación de la 
*98) c^n de dichos servicios, durante 
císo Se celebrará en la Casa Consistorial, 
blj? de no haber reclamaciones contra el 
depo de condiciones, bajo la presidencia 
de| 8eñor Alcalde, o Concejal en quien 
'arlSíUe’ a l°s veinte días hábiles, a con- 
bp del siguiente al en que aparezca este

en el «Boletín Oficial» de la pro- 
diCLla* a las doce horas, con sujeción al 
8| Pliego de condiciones y conforme 

Reglamento de Contratación.

Si quedare desierta dicha subasta se c.- 
lebrará otra el siguiente día, también há
bil, en las mismas condiciones, hora, local 
y tasación de la primera.

En caso de reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, una vez resueltas, 
se fijará nuevo día para la subasta.

El modelo de proposición y demás an
tecedentes se facilitarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La duración del contrato será por el 
año 1982.

Tasación: 27.000 por todos los servicios, 
mensualmente, a la baja.

Lécera a 30 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 11.826
LECERA

Aprobados por el Ayuntamiento de mi 
presidencia los pliegos de condiciones que 
regirán en la subasta para la adjudicación 
de los aprovechamientos de pastos de los 
montes de utilidad pública de este tér
mino municipal para el año forestal 1981-' 
1982, comprendido en el Plan general de 
aprovechamientos, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de ocho días al objeto de oír 
las reclamaciones a que pueda haber lugar.

La subasta para dicho aprovechamiento 
se celebrará en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, a los veinte días 
hábiles siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las once horas, con sujeción a 
los pliegos de condiciones de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza y al de ge
nerales y económicas aprobados por este 
Ayuntamiento, y conforme al Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Si alguna de las subastas quedara de
sierta se celebrará otra al siguiente día, 
en las mismas condiciones, hora, local y 
tasación de la primera. En caso de recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
una vez resueltas, se fijará nuevo día para 
la subasta.

El modelo de proposición para dicha 
subasta se facilitará en la Secretaría mu
nicipal.

Aprovechamiento de pastos que se su
bastan:

Monte 19 b), denominado «Alto», para 
2.754 cabezas lanares y 85 cabrío.

Monte 19 c), denominado «Boqueras», 
para 367 cabezas lanares y 11 cabrío.

Monte 19 d), denominado «Decanta- 
dero», para 734 cabezas lanares y 4 cabrío.

Monte 19 e), denominado «Montecillo», 
para 129 cabezas lanares y 4 cabrío.

Monte 19 f), denominado «Peña Gralle- 
ra», para 459 cabezas lanares y 14 cabrío.

Monte 19 g), denominado «Santa Bár
bara», para 1.377 cabezas lanares y 43 ca
brío. .

Tasación para todos los montes, en 
conjunto, 228.960 pesetas.

Lécera a 30 de noviembre de 1981. -- - 
El Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 11.825
LECERA

Aprobados por el Ayuntamiento de mi 
presidencia los pliegos de condiciones que 
han de regir para la contratación, me
diante subasta pública, de los servicios de 
encargada de limpieza del grupo escolar 
mixto «Don Pedro Muniesa», y encargada 
de limpieza de las dependencias munici

pales, quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por espacio de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones a que 
pueda haber lugar, al amparo del art. 24 
del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

La subasta para la contratación de la 
prestación de dichos servicios, durante 
1982, se celebrará en la Casa Consistorial, 
caso de no haber reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en quien de
legue, a los veinte días hábiles siguientes 
al en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las doce 
treinta horas, con sujeción al pliego de 
condiciones y conforme al Reglamento de 
Contratación.

Si quedare desierta dicha subasta se ce
lebrará otra al siguiente día, también há
bil, en las mismas condiciones, hora, local 
y tasación de la primera.

En caso de reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones, una vez resueltas, 
se fijará nuevo día para la subasta.

El modelo de proposición y demás an
tecedentes se facilitarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

La duración del contrato será por el 
año 1982.

Tasación: Servicio de limpieza del grupo 
escolar y dependencias municipales con 
una tasación de 10.000 pesetas, a la baja, 
mensuales.

Lécera a 30 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 11.829

M A E L L A

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre de 1981, 
se acordó aprobar las siguientes Orde
nanzas municipales.

Tasa sobre prestación servicio de alcan
tarillado.

Tasa por el servicio de voz-pública.
Tasa sobre rodaje y arrastre de ve

hículos.
Tasa por puestos situados de uso pú

blico.
Tasa por apertura de establecimientos.
Tasas por abastecimiento de agua.
Tasas por licencias urbanísticas.
Tasa por recogida de basuras.
Tasa por el impuesto municipal de cir

culación.
Los anteriores documentos permanece

rán expuestos al público por el tiempo y 
a los efectos reglamentarios en la Secre
taría municipal.

Maella a 30 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.822
MEQU1NENZA

Se ha depositado en esta Alcaldía un 
aparato de radio marca «Normende», ti
po 100 Galaxi-Mesa 9000, con dos antenas, 
que ha sido encontrado abandonado den
tro de este término.

Quien justifique ser su propietario pue
de pasar a recuperarlo.

Mequinenza, 30 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.836
NOVALLAS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ■* :'o para 1981 sin que durante 
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el plazo de exposición al público se pre
sentara reclamación alguna y por un im
porte de 7.073.789 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A. Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 979.624 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 300.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.012.274.
4. Transferencias corrientes, 2.785.279.
5. Ingresos patrimoniales, 1.996.612.
Total, 7.073.789 pesetas.

Gastos
A. Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones del personal, pe
setas 1.539.183.

2. Compra de biens corrientes y de 
servicios, 5.102.668.

3. Intereses, 90.000.
4. Transferencias corrientes, 72.738.

B. Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

269.200.
Total, 7.073.789 pesetas.
Novallas, 30 de noviembre de 1981. — 

El Alcalde, José-Luis Vázquez.

Nüm. 11.758

T O S O S

Transcurrido el período de exposición al 
público sin haberse presentado reclamacio
nes contra la Ordenanza fiscal número 
1-81, tasa sobre rieles, postes, cables, pa- 
lomiilas, cajas de amarre, de distribución 
o de registro, básculas, aparatos para ven
ta automática y otros análogos, que se 
establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma queda definitivamente 
aprobada como sigue:

Fundamento legal y objeto
Artículo l.° De conformidad con el 

número 11 del artículo 15 de las nor
mas provisionales para la aplicación de 
las bases del Estatuto del Régimen Lo
cal, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones locales aprobadas por el Real 
Decreto número 3.250 de 1976, de 30 de 
diciembre, se establece la tasa sobre rie
les, postes, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, bás
culas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre 
la vía pública o vuelen sobre la misma.

Obligación de contribuir
Art. 2.° 1. Hecho imponible. — Está 

constituido por la realización de cual
quier aprovechamiento con los elementos 
señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. — La 
misma nace por el otorgamiento de la 
oportuna licencia municipal autorizando 
tal aprovechamiento, o desde que, efecti
vamente, se realice, si se hiciera sin la 
oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. — Están obligadas 
al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas 
que sean titulares de las licencias.

b) Las personas naturales o jurídicas 
que, efectivamente, ocupen el suelo, vue
lo o subsuelo de la vía pública.

Bases y tarifas
Art. 3.° Se tomará como base de la 

presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se ca

ractericen por la ocupación del terreno:

a) Por ocupación directa del suelo, el 
valor de la superficie del terreno ocupa
do por el aprovechamiento y sus instala
ciones accesorias.

b) Por ocupación del vuelo, el valor 
de la superficie de la vía pública sobre 
la que se proyecten los elementos consti
tutivos del aprovechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo, el va
lor de la superficie del terreno alzado 
sobre el aprovechamiento y sus instala
ciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que con
sistan en la instalación o colocación de 
elementos aislados, cuando la superficie 
ocupada, alzada o proyectada, por cada 
elemento no exceda de 1 metro cuadra
do, el número de elementos instalados o 
colocados.

3. En los aprovechamientos que, cons
tituidos por la ocupación del vuelo o 
subsuelo, por cables, los metros lineales 
de cada uno.

Art. 4.° La expresada exacción muni
cipal se regulará con la siguiente tarifa: 
1,50 por 100 de los ingresos brutos.

Administración y cobranza
Art. 5." 1. Anualmente se formará 

un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas respec
tivas que se liquiden, por aplicación de 
la presente Ordenanza, el cual será ex
puesto al público por quince días a efec
tos de reclamaciones, previo anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
por pregones y edictos, en la forma acos
tumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición 
al público el Ayuntamiento resolverá so
bre las reclamaciones presentadas y apro
bará definitivamente el padrón que ser
virá de base para los documentos cobra- 
torios correspondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse, a 
lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes incum
plan tal obligación seguirán sujetos al 
pago de la exacción.

Art. 7.° Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio surtirán efectos des
de la fecha en que nazca la obligación de 
contribuir; por la Administración se pro
cederá a notificar a los sujetos pasivos la 
liquidación correspondiente al alta en el 
padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe 
ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 8.° Las cuotas correspondientes a 
esta exacción serán objeto de recibo úni
co, cualquiera que sea su importe: es de
cir, de pago anual.

Art. 9.° Las cuotas liquidadas y no 
satisfechas dentro del período voluntario 
y su prórroga se harán efectivas por la 
vía de apremio, de acuerdo con el vi
gente Reglamento general de Recaudación 
y Reglamento de Hacienda Locales.

Art. 10. Cuando se trate de aprove
chamientos especiales en favor de empre
sas explotadoras de servicios que afecten 
a la generalidad o a una parte importan
te del vecindario, la cantidad a satisfa
cer será la señalada en la tarifa prevista 
en el artículo 4.°.

Partidas fallidas
Art. 11. Se consideran partidas falli

das o créditos incobrables aquellas cuo

tas que no hayan podido hacerse ef 
vas por el procedimiento de apremio. P f 
cuya declaración se formalizará el °P 
tuno expediente, de acuerdo con 1° 
venido en el vigente Reglamento g 
ral de Recaudación.

Defraudación y penalidad
Art. 12. Se consideran defraudación^ 

de acuerdo con el artículo 758 y s|Su 
te de la Ley de Régimen Local, *os. 
sin el pago de los correspondientes^ 
rechos, utilizaren el suelo, vuelo o 
suelo de la vía pública con los m 
señalados en esta Ordenanza. , |a

Las defraudaciones se castigarán P 
Alcaldía con multas del duplo de la 
tidad que se intenta defraudar y el P 
de los derechos defraudados.

Vigencia
* -/ hay3La presente Ordenanza, una vez. ¿ a 

sido definitivamente aprobada, reP1 ‘ & 
partir del ejercicio de 1982, Y ?uce.^n o 
hasta que se acuerde su modificad 
derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza, que c0.nSÁyun- 

doce artículos, fue aprobada por el - e| 
tamiento Pleno en sesión celebraaa 
25 de julio de 1981. — El Secre 
(ilegible). Visto bueno: El Alcalde, 
tonio Francés Sánchez.

Núm. 11.871
VILLAFELICHE

Este Ayuntamiento, en 
brada el día 28 de noviembre 11 rjó 
con el «quorum» preceptivo, acu 
aprobar inicialmcnte la imposici° 
la tasa de báscula pública comP 
dida en el núm. 23, artículo y; 
Real Decreto 3.250 de 1976, asi 
la Ordenanza fiscal reguladora c 
misma, que comprende la tañía . 
los conceptos y derechos a percib" 
se indica seguidamente: j,j.

Por cada pesada inferior a L™ 
los, derechos 50 pesetas. e. 

Idem de 1.000 a 5.000 kilos, 80 P 
setas. g.

Idem superior a 5.000 kilos, 150 P
setas. ,

Estos derechos se incremenla 
automáticamente en un 10 pj’1 
anual no acumulable a partir dei *■ 
de 1983. taIíi-

En la misma sesión fue tomado 
bien el acuerdo de modificar las 
nanzas del impuesto de circulad^ |Os 
vehículos para adaptar su tarifa 
tipos máximos permitidos, y de ¡a ‘ ¡a 
de cementerio, ésta para actuallZt .jo- 
tarifa vigente, quedando las me 
nadas tarifas así:

Impuesto de circulación. — Las |oS 
vas cuotas quedan establecidas oti- 
límites mínimos y máximos pe* |a5 
dos, siendo las exigióles para tas 
que resulten de aplicar a las cL 
obligatorias el 20 por 100 de 
y para los años siguientes las que 1 ‘ta
cada uno de ellos acuerde el Zu
miento, sin rebasar las cuotas n 
mas establecidas.

Cementerio. — Fosas: Tempdj^ji 
por diez años, 800 pesetas; renové 
por otros tantos años, 700 PeSL 5ín 
perpetuas, 2.000 pesetas; perpetras 
derecho a obra de fábrica, 1.600 1 tr0 
tas. Venta de terrenos: Por cada m
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ladrado de terreno para panteones, 
CaPülas o sarcófagos, 1.700 pesetas.

Lo que se publica a los efectos que 
i |üoV*ene artículo 18 de la Ley 40 de । 81, quedando expuestos al público 

°s respectivos expedientes en la Se
ntaría durante quince días hábiles, 
nitro de los cuales los interesados 
P°drán examinarlos y presentar las 
,Aclamaciones que estimen convenientes. 
b Villafeliche, 2 de diciembre de 1981. 

Alcalde, Jesús Sebastián. 

sección sépt ima **.    

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 11.800
AUDIENCIA TERRITORIAL

^on deJuan Cabezudo Pena, Secretario 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial
de Zaragoza;

..certifica: Que el encabezamiento y parte 
?lsPositiva de la sentencia dictada en ape- 
nn P°r la Sala de lo Civil de esta Ex

igentísimo Audiencia Territorial de Za- 
ia8oza, en las actuaciones a que luego se 
ará mención, copiados literalmente, dicen;

H.^entencia n." 323. — En la Inmortal 
l’Pdad de Zaragoza a 25 de noviembre 
i 1981. Vistos por la Sala de lo Civil 
e esta Excma. Audiencia Territorial los 

..Asentes autos de juicio de menor cuan- 
j 3' Procedentes del Juzgado núm. 4 de los 
i. Primera instancia de esta capital y se
ndos entre partes: de la una y como 
pandante, don Julián Carrera Francés, 
iayor de edad, casado, industrial, de esta 
.‘■'eindad, representado por el Procurador 
0,1 Alejandro García Anadón y dirigido 

h’.lr el Letrado don Pedro Hernández Her- 
?ndez y de la otra y como demandados, 
u°n Jeremías Sancho Luño y don José- 
^arfa Qrtiz Gavasa, mayores de edad, ca- 
va9°Si constructor y conductor, respecti- 
arhente, de la misma vecindad, incompa- 

1(ecjdos en esta alzada, sobre acción nega- 
. r,a de servidumbre y otros extremos; 
?l°s que penden ante esta Sala para re
D ver el recurso de apelación formulado 
(iOr la parte adora contra la sentencia que, 
c¡ Primera instancia, con fecha 18 de di- 
e.e|Tibre próximo pasado y en las actua- 
.¿^es de las que el actual ro"o dimana, 
,'ctó el Juzgado de procedencia expre
so; y

. ^aliamos: Que estimando el recurso de 
ilación formulado por la parte adora 

^a la sentencia que, en primera ins- 
p^eia, con fecha 18 de diciembre del 
d^ado próximo año y en las actuaciones 
(.i6 *as que el actual rollo dimana, dictó 
., Hmo. señor Magistrado-Juez del Juz- 
ty0 número 4 de los de primera ins- 
c hcia de esta capital y revocándola en 
ti ahto desestima en parte los pedimentos 

fondo de la demanda y confirmándola 
y cuanto los estima, debemos declarar 
^declararnos que no existe servidumbre 
q 3 Piedianería ni de apoyatura de edificio 
fr el muro propiedad del actor y con- 
d^tante con la propiedad de los deman- 
k^os; antes bien, que el mismo está li- 

de toda limitación en este sentido, 
t, estar construido íntegramente en terre- 
(v Propiedad de don Julián Carrera Fran- 

S; condenando a los demandados a la 

demolición de la parte de nave o almacén 
que han construido, sin autorización ni 
consentimiento, sobre el citado muro, el 
que deberán dejar en el mismo estado en 
que se encontraba antes de su utilización 
abusiva e indemnizando al actor por la 
totalidad de los daños y perjuicios que 
produzcan con la citada demolición, cuya 
realidad y cuantía se determinarán en eje
cución de sentencia; sin hacer pronun
ciamiento de condena en las costas de 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que, una vez firme, se librará certificación, 
que se unirá a los autos de la primera ins
tancia, remitiéndose éstos al Juzgado de 
procedencia, a sus debidos efectos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — José 
de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original a que me re
fiero. Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia, para su pu
blicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados in
comparecidos en la alzada don Jeremías 
Sancho Luño y don José-María Qrtiz Ga
vasa, así como a los efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo de 
1931, extiende y firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza, a primero de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario. Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 11.935
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nu
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pu
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.634 de 1981, 
a instancia de la Procuradora señora 
Al faro Montañés, en representación de 
don Angel Daroca Terrado, contra 
«Muebles Royver», S. L., con domicilio 
social en Cadrete (Zaragoza), calle de 
las Eras, sin número, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una sierra circular, marca «Cam- 
pro», tipo FD, con motor eléctrico, 
averiada e incompleta; en 150.000 pe
setas.

2. Una cepilladora marca «Blitz», 
número 0550378; en 300.000 pesetas.

3. Una tupi «Misil Minor», tipo 
MHL-12-B2; en 85.000 pesetas.

4. Una encoladora «Cehisa 15», nú
mero 967, averiada; en 250.000 pesetas.

5. Dos aspiradores «Rieger»; en pe
setas 30.000.

6. Un compresor «Josval», de 3 CV. 
número 1691; en 20.000 pesetas.

7. Un taladro múltiple, sin marca 
ni número visibles, averiado; en pese
tas 130.000.

8. Una prensa tipo «Ramach», nú
mero 1335; en 100.000 pesetas.

9. Una prensa sin marca ni número 
visibles, de tres husillos; en 50.000 pe
setas.

10. Tres taladros de mano; en pe
setas 9.000.

11. Dos extintores; en 4.000 pesetas. 
12. Un atornillador manual, eléc

trico, marca «Bosch»; en 8.000 pesetas. 
13. Una li ¡adora de mano; en pese

tas 15.000. "
14. Unos veinticinco tableros de 

aglomerado, cortados a trozos de dife
rentes medidas, con un total de 70 me
tros cuadrados; en 10.000 pesetas.

15. Ocho trozos de encimera, de 
diferentes medidas; en 4.000 pesetas. 

Total, 1.165.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 11.940
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 859 de 1981, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
«Construcciones Torrubia», S. A., con
tra «Cimsa», haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de soldadura semi- 
automática, marca «Cloos», modelo 
358, número de fabricación 1133; en 
130.000 pesetas.

2. Una máquina de soldadura semi- 
automática, marca «Cloos», modelo 
358, número de fabricación 1133; en 
130.000 pesetas.

3. Una máquina de soldadura semi- 
automálica, marca «Cloos», modelo 
359, número de fabricación 3061; en 
170.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secre
tario, Fernando Paricio.

Núm. 11.850
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de enero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 658 
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de 1981, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Centro Cerámico Aragonés», S. A., 
contra don José Angel Lloverías, con 
domicilio en calle Delicias, núm. 45, 
tercero derecha, haciéndose constar: 

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:
, 1. Una consola con mármol y espe
jo; en 4.000 pesetas.

2 . Un frigorífico de dos puertas, 
«Fagor»; en 10.000 pesetas.

3 . Una lavadora automática, marca 
«Aspes»; en 12.000 pesetas.

4 . Un televisor marca «Werner», de 
14 pulgadas; en 10.000 pesetas.

Zaragoza a treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 11.679
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.700 de 1981-A se tramita 
expediente de declaración de herederos «ab 
intestato» de don Pascual Solsona Adiego, 
solicitado por doña María-Pilar (conocida 
por Mercedes) Solsona Adiego.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento del causante don Pascual 
Solsona Adiego, acaecido en Boquiñeni 
(Zaragoza), el día 22 de septiembre de 
1981; era natural de dicha localidad, hijo 
de don Gregorio y doña Baltasara-Adora
ción (fallecidos), soltero, sin haber dejado 
descendencia alguna.

Han concurrido a reclamar su herencia 
sus hermanos de doble vínculo doña Lu
cila, don Jesús y doña María del Pilar 
(conocida por Mercedes) Solsona Adiego, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado y expediente a reclamarlos 
dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.812
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de enero 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.923 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de doña María del 
Carmen Mairal Cambra, contra don 
Justo Tobías Rico, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

L° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
ño cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un quemador marca «Lamborghini», 

modelo PG-30-2; en 110.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.851
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1° de febrero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, la finca que luego se expresará, 
hipotecada en garantía de un crédito 
que se realiza mediante el procedi
miento especia] del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que en este Juzgado 
es tramitado con el núm. 17 de 1981, 
a instancia de «Banco Hispano Ame
ricano», S. A., representada por el Pro
curador don Luis-Ignacio Sanagustín 
Morales, contra don Emilio González 
Peguero y su esposa, doña María de 
los Milagros Abril Fernández.

Finca que sale a subasta:
Apartamento o piso segundo C, en la 

segunda planta superior del edificio 6 
del complejo «Sapporo», enclavado en 
Viella, en la calle General Mola, sin 
número, que ocupa una superficie, in
cluida la parle proporcional en los 
elementos comunes, de 52'50 metros 
cuadrados. Linda: al frente, con rella
no común; a la derecha entrando, con 
vivienda D y con resto de solar sin 
edificiar, y al fondo, con resto de solar 
sin edificiar. Inscrito al folio 75, finca 
2.623, inscripción 3.a del tomo 309, libro 
32 de Viella. Valorado a efectos de su
basta en la suma de 2.856.500 pesetas.

Se advierte a los posibles licitado- 
res: Que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario 
(ilegible).

Núm. 11.853
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de enero 

de 1982, a las once horas, en la sal? 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución o® 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.132 de 1981, promovido P°r 
el Procurador señor Peiré Aguirre, eI] 
nombre y representación de «Zaragoz- 
Urbana», S. A., contra don Joaqu1? 
Castillo Gómez, advirtiéndose a 1°3 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previameni, 
en la Mesa del Juzgado una canlidac 
igual, por lo menos, al 10 por 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas QU® 
no cubran las dos terceras partes dei 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: ,
1. Una máquina de escribir, eléc

trica, marca «Olivetti», modelo «Let' 
lera 36», con su mesa «Involca»; el 
15.000 pesetas. ,

2. Un armario metálico, marca 
bigaray», de dos puertas, de 2 x 1 5 
metros; en 5.000 pesetas.

3. Una mesa metálica, de despacho’ 
con encimera de fórmica, con dos 
cajones al lado izquierdo de la mism-q' 
en 7.000 pesetas.

4. Un sillón giratorio, con ruedas, Y 
una silla tapizada en skai negro; el 
2.000 pesetas.

5. Trescientos pares de zapatos, de 
caballero, señora y niño, de distint^ 
tallas, colores, modelos y formas; eI 
200.000 pesetas.

Total, 229.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a uno de diciéñ1' 

bre de mil novecientos ochenta y d'l0’ 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 11.684

JUZGADO NUM. 3
Don Joaquín Cereceda Marquínez, 

Irado, Juez de primera instancia d 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de sepa 

ración conyugal número 1.967 de 1980-^ 
promovidos a instancia de doña 
Abadía García, contra don José López ' 
dríguez, ha recaído la sentencia que co' 
tiene el encabezamiento y fallo sigu¡en

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de u 
viembre de 1981. — El limo, señor do* 
Joaquín Cereceda Marquínez, Magistrad ‘ 
Juez de primera instancia del Juzgado ñ 
mero 3 de esta capital, habiendo visto 1 . 
presentes autos de separación conyl|8‘' 
seguidos a instancia de doña Ramona AD 
día García, mayor de edad, casada, 5, 
profesión especial y vecina de esta ciuda ’ 
que litiga en concepto de pobre, represe 
tada por el Procurador don Jesús PuCj0n 
Guillen y defendida por el Letrado d 
Javier Arana Navarro, designados del ñ' 
no de oficio, contra don José López 
dríguez, mayor de edad, casado con 
adora, carpintero, en ignorado parad6 
versando el procedimiento sobre sePa.V¡. 
ción conyugal; habiendo sido parte el l* 
nisterio fiscal, y...
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Que debo separar y separo a 
.°na Ramona Abadía García de su ma- 
l"0 don José López Rodríguez por causa 
e abandono del hogar por parte de éste; 

• colocan los hijos José y Carlos López 
. “adía bajo la potestad de la madre. — 
°aquín Cereceda.» (Rubricado).
por el presente se notifica dicha sen- 

^cia al demandado rebelde.
Dado en Zaragoza a veintitrés de no- 

'e|nbre de mil novecientos ochenta y uno. 
. Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre- 
ari°, (ilegible).

Núm. 11.685
JUZGADO NUM. 3

On Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
húmero 3 de Zaragoza:

. Dace saber: Que en este Juzgado y bajo 
número 856 de 1981-C, se tramitan 

la ps de juicio ejecutivo, a instancia de 
Procuradora señora Bonilla, en repre- 

p.btación de Caja de Ahorros y Monte de 
'^dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, con- 

cra otros y don Aurelio Bernal Sánchez, 
_n 'os que se ha dictado la sentencia que 
Atiene el encabezamiento y fallo si- 

SUientes:
a "Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
t .*8 de noviembre de 1981. — El ilus- 
'^mo señor Magistrado don Joaquín Ce- 

taCeda Marquínez, Juez de primera ins- 
del Juzgado número 3 de esta ca- 
habiendo visto los presentes autos 

? inicio ejecutivo, seguidos a instancia 
-,c Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

"ilragoza, Aragón y Rioja, representada 
p'^Ja Procuradora doña Natividad Bonilla

y dirigida por el Letrado don Luis 
(.¡enia Burriel, contra don Francisco Gra- 
y9 Ortín, doña María-josé Anadón Simón 
p ,(*On Aurelio Bernal Sánchez, los dos 
^'Tieros residentes en Zaragoza y el ter- 

en paradero desconocido...
<, ? 3*lo: Que debo mandar y mando se- 
trUlr adelante la ejecución hasta hacer 
loance y remate de los bienes propios de 
t.s ejecutados don Francisco Gracia Or- 
.n’ doña María-josé Anadón Simón y don 
db^Ho Bernal Sánchez, y con su pro- 
t lclo, entero y cumplido pago a la eje- 
(|.* ante Caja de Ahorros y Monte de Pie- 
Q.|( . de Zaragoza, Aragón y Rioja de la 
p'btidad de 115.042 pesetas, importe del 
v'bcipaj y gastos, intereses pactados y 
c¡bcidos con posterioridad a la certifica- 
iOn aportada a la en que el pago tenga 
ü y costas causadas y que se causen, 
e¡Cuy9 pago expresamente condeno a los 
Rutados.

e Dada la rebeldía de éstos, notifíqueseles 
q a sentencia mediante edictos, a no ser 
p e la parte ejecutante solicite que se haga 

rsonalmente en un plazo de cinco días.
Por esta mi sentencia lo pronuncio, 

c^do y firmo. — Joaquín Cereceda.»
y ‘ para su notificación al demandado 
(L11 Aurelio Bernal Sánchez cuyo para- 
tq1.0 se desconoce, he acordado la publi- 

^Jdn del presente.
v¡ ^do en Zaragoza a veinticuatro de no- 
l.^bibre de mil novecientos ochenta y uno. 
¿ Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre- 
ir|°- (ilegible).

Núm. 11.629
b JUZGADO NUM. 3
°n Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado. Juez de primera instancia del 
húmero 3 de Zaragoza; 

m *ace saber: Que en este Juzgado y bajo 
húmero 280 de 1981-B se tramita jui

cio declarativo de menor cuantía entre las 
partes que se dirán, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva del si
guiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de ju
nio de 1981. — El limo, señor don Joa
quín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos a instancia de 
«Casa Artiach, S. C., Hidalgo Sucesores», 
con domicilio social en esta ciudad, repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Fernando Peiré Aguirre y asis
tida del Letrado don Alfredo Sánchez- 
Rubio García, contra doña Ana Viana, 
mayor de edad, del comercio, con domi
cilio en Barcelona, declarada rebelde, sobre 
reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
doña Ana Viana a que pague a «Casa Ar
tiach, S. C., Hidalgo Sucesores», pesetas 
60.634, más sus intereses legales desde el 
20 de febrero de 1981 y al pago de las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda:» 
Publicada en el mismo día.

Y para que tenga lugar la notificación 
de la sentencia, cuyos particulares se in
sertan, a la demandada doña Ana Viana, 
cuyo actual domicilio se desconoce, expido 
el presente en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.813
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 477 de 1976-A, seguido 
a instancia de don Miguel Bernad 
Pérez y otro, representados por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Miguel Bastos Barragán, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de enero de 1982, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana. — Complejo compuesto de 
una nave industrial y un anejo, con 
terreno descubierto, sito en término 
de Zuera, partida «El Campillo», situa
da en el polígono industrial que lleva 

ese mismo nombre, con una superficie 
total de 2.600 metros cuadrados. La 
nave industrial, de una sola planta, 
tiene una superficie construida de 
393 metros cuadrados, más una am
pliación de unos 150 metros cuadra
dos. El edificio anejo, de una sola 
planta, de unos 70 metros cuadrados 
construidos. El resto de la finca co
rresponde a terreno descubierto. Lin
da: al Norte y Oeste, con calle D y 
ésta con acequia; Sur, con fábrica de 
Juan-Ramón Olloqui; Este, con calle. 
Es la finca registral núm. 8.188 del 
Registro núm. 1, al tomo 3.604, folio 
82. Valor de la mitad indivisa, pesetas 
2.500.000,

Dado en Zaragoza a treinta de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.958
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.399 de 1980-B, seguido a ins
tancia de «Sefisa», representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Angel de la Morena Peral 
y Otros, se anuncia la venta en pública 
v segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 22 de diciembre 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un armario ropero, de seis puer
tas, con dos lunas interiores, en ma
dera color caoba, con comodín y un 
espejo a juego, propiedad de don José 
Miguel Vicente Cuartero, y depositado 
en poder de su esposa, en calle Don 
Pedro de Luna, núm. 44, de Zaragoza; 
en 12.000 pesetas.

2. Un solitario, al parecer de oro, 
con una piedra, propiedad de don An
gel de la Morena Peral, y depositado 
en poder del mismo, en calle Rafael 
Salillas, núm. 4, bajo; en 3.000 pesetas. 

Total, 15.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.959
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda ^rquínez, Ma
gistrado, Juez de p--imera instancia 
del número 3 de ciudad de Zara
goza y su part-'do;
Hace saber- Que dando cumplimien 

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
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número 530 de 1981-A, seguido a ins
tancia de «Flutecsa», representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra «Ramón Vizcaíno», S. A., se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 23 de diciembre de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Manuel Eizaguerri Man- 
tcrola, con domicilio en San Sebastián 
(barrio Herrera, sin número), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una limadora marca «Maxin», con 
recorrido máximo de 670 milímetros 
y motor de 3 HP; en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.961
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 74 de 1981-B, seguido a instan
cia de «Zaragozana de Vehículos In
dustriales», S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
José-Antonio Vinuesa y don José Her
nández, se anuncia la venta en pública 
v tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 22 de diciembre 
de 1981, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Zaragoza (calle Brau- 
Ho Lausín, 1 y 3), donde podrán ser 
CX1minados.

Biches objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Avia Siata», ma
tricula Z-5531L; tasado en 275.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.962
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 80 de 1979-B, seguido 
a instancia de don Luis Rabona Tira
do, representado por el Procurador 
señor Lozano Gracián, contra don 
Pedro Granero Terve, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de diciembre de 1981, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Puerto de Sagunto (calle Rey Mar
tín. número 1), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo «Seat 131», matrícula 
V-0799-P; tasado en 260.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.966
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.665 de 1979-A, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora seño
ra Bonilla, contra don Joaquín Fontova 
Ibáñez y otra, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes Que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 31 
de diciembre de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 

actor, si los hubiere, quedarán sub

Bienes objeto de subasta y Piecio 
de tasación: . eI1

a) Solar en Tamarite de Litera, 
la calle de Teruel, sin número, 
299 metros cuadrados. Linderos: a 
cha entrando, en línea de 20 
con el inmueble de Joaquín Pont > ' 
izquierda, en línea de 21 metroS/*^U' 
el inmueble de Manuel Cuy C ' 
fondo, en línea de 12’5 metros, _ 
finca matriz de Antonio Cuy, y l'L 
en línea de 16'70 metros, con la e| 
pública de su situación. Inscrito c e 
Registro de la Propiedad de 'lam^ *. 
de Litera al tomo 269, libro 52, " 
208, finca 5.604. Valorado en la stm 
de 1.000.000 de pesetas. . rl

b) Edificio en Tamarite de Li> 
en la carretera de Binéfar, sin num J 
compuesto de planta baja y un 1 
alto. La planta baja se destina ci 
totalidad a almacén, salvo la P°pgc£l. 
ocupada por el portal y caja de e 
lera, y mide 331'65 metros cuadra . 
resultantes de un frontis de 20 me .s0 
y un fondo de 16’5 metros. El P c 
alto se destina a vivienda única, 
se encuentra ubicada en la parte 
lantera del almacén, con una suPrj[o 
cié de 150 metros cuadrados. Inse j 
en el mismo Registro de la PtuP11; ly 
al tomo 49, folio 133, finca 844. v 
rado en 4.000.000 de pesetas. y

Dado en Zaragoza a nueve de 
viembre de mil novecientos ochenu^ 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 11.970
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiá1* j. 
Montero, Magistrado, Juez ue.g |a 
mera instancia del número 4 c , 
ciudad de Zaragoza y su PartK 
Hace saber: Que dando cumpl'nll^o 

to a lo acordado en el juicio ejecm , 
número 1.586-C de 1980, seguido a ' 
tancia de «Internacional Bussines 
chines», S. A. E., representada P( 
Procurador señor Barrachina, c^' 1n- 
don Pablo Mayoral Lorente, se :1 sy 
cia la venta en pública y tercen 
basta de los bienes que luego se c íajo 
acto que tendrá lugar en este JuZB |aS 
el día 23 de diciembre de 198L ‘ 5j. 
diez horas, bajo las condiciones 
guientes: , ¡5o

Para poder tomar parte será P1^ j qO 
consignar previamente el 10 P.01 
del precio de valoración; el tip sy 
licitación, por tratarse de tercei‘ ge 
basta, será sin sujeción a tipo; 1 stii' 
admitirán de manera definitiva P ^g 
ras que no cubran las dos ter ge. 
partes del tipo de licitación de v 
gunda subasta; el remate po^'^c^ 
ccrse en calidad de ceder a tei • 
persona.

Los .bienes se hallan depositado^, 
poder de don Antonio Tirado Bosd ay 
con domicilio en Zaragoza (callo o 
lio Lausín, número 1), donde P° 
ser examinados. jo

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación:

1. Una máquina copiadora oe c. 
nos, marca «Combi 600»; en 90.00 
setas. afc3

2. Una máquina registradora, 11‘t3$. 
«Regna», eléctrica; en 25.000 PeS 
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ihp;-t9Uatro mostradores, dos de ellos 
!ri Alíeos y dos de fórmica, de 2 me- 
u s de largo aproximadamente cada 

. - en 30.000 pesetas. , , 
de r- na mesa de despacho, metálica, 
finnn rrr>ica en la parte superior; en 
7° Pesetas.

si. ^es sillas metálicas, tapizadas en 
Verde; en 2.000 pesetas.

2'5Á mueble expositor-vitrina, de 
5nnAX metros aproximadamente; en 
™ Pesetas.

en '^Una guillotina marca «Bautzen»; \«-000 pesetas.
218.000 pesetas. 

í’do en Zaragoza a veinticinco de 
y lcmbre de mil novecientos ochenta 

— El Juez, José F. Martínez- 
i|na. — ei Secretario, José Aparici.

Núm. 11.596
JUZGADO NUM. 4 ‘

y. José-Fernando Martínez-Sapiña y 
¡nIOntero, Magistrado, Juez de primera 
Rancia número 4 de Zaragoza; 

ilv ac® saber: Que en el procedimiento 
l^.^iebra voluntaria númerp 1.260 de

’■ Promovido por la Procuradora doña 
bre ?dad-Isabel Bonilla Parido, en nom- 
ij í^ae la sociedad mercantil sociedad anó- 
lar¡a "Española de Construcciones Sani- 
'.(jcj.?- en sigla «Saecsa», con domicilio 
Sinj. en Zaragoza, han sido nombrados 
^eh05 de dicha quiebra don Alfonso 
Ar(||.z Hormigo, don Lorenzo Carcas 
vic¡n y don Fernando Garda Gimeno, 
^Os de esta capital.

hoc¡ 4üe se hace público para general co
a (liento, previniendo se haga entrega 
Ikinj °s Síndicos de todo cuanto corres- 

h a a la sociedad quebrada.
'A'Hik0 en Zaragoza a diecinueve de no- 
btiQ re de mil novecientos ochenta y

- El Juez, José-Fernando Martínez- 
lible)3 y Montero. — El Secretario, (ile-

Nüm. 11.597
JUZGADO NUM. 4

■ Cédula de notificación 
iej]11 virtud de lo acordado por el limo.। Magistrado, Juez de primera instan- 
le ■ .* número 4 de Zaragoza, en autos 
I^JPició ejecutivo número 1.373-A de 
<ilr ' seguidos a instancia del Procura- 
1' r señor Del Campo Ardid, en nombre 
Ik Presentación del «Banco Vitalicio de 

S. A„ contra don Rafael Agüc- 
.'m, riiach y otros, sobre resolución de 
?rjc¡ ato de arrendamiento de local de ne- 

se notiuca a los demandados re- 
la sentencia dictada, cuyos enea- 

ciento y parte dispositiva dicen así: 
h CPhncia número 363. Zaragoza a 

noviembre de 1981. — El limo, se
' V (,on José-Fernando Martínez-Sapiña 
íii^P^ro, Juez de primera instancia del 
W1"0 4 de esta ciudad, visto el juicio 

nial derivado de la Ley de Arren- 
bC^Hos Urbanos, sobre desahucio de 
V], ^e negocio, seguido por el «Banco 
ii] Jcio de España», S. A., domiciliada 
■ídC'rcelona, representada por el Procu- 
^.r don Luis del Campo Ardid y de- 

p.a Por el Letrado don Pascual Gra- 
Af k . *arque, contra don Rafael Agüeras 
&h?ch, mayor de edad, casado, comer- 
ttu'v y domiciliado en Zaragoza, repre-

Por el Procurador don Bernabé
® Sánchez y defendido por el Letra- 
Pon Francisco Navarro Anguela, con- 

F doña Pilar Artiach Casas, mayor de 

edad, viuda y domiciliada en Zaragoza, 
contra los herederos desconocidos de don 
Juan Agüeras Artiach, de don Angel Agüe
ras Artiach y don Mariano Agüeras Se
rena, todos e’Jos en situación de rebel
día... .

Fallo: Que estimando la falta de legi
timación pasiva en cuanto a doña Pilar 
Artiach Casas, declaro que no procede el 
examen en cuanto al fondo de la preten
sión respecto de la misma, que estiman
do la pretensión frente a don Juan y don 
Rafael Agüeras Artiach, declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento que existía 
entre los mismos y el «Banco Vitalicio 
de España», S. A., en cuanto al local iz
quierdo y al piso entresuelo izquierdo de 
la casa número 33 de la calle Coso, de 
Zaragoza, apercibiendo de lanzamiento al 
segundo y a los herederos del primero si 
no los desalojan dentro del plazo de cua
tro meses, y desestimando la pretensión 
en cuanto al resto de los demandados les 
absuelvo de la misma, condenando al pago 
de las costas procesales a don Rafael 
Agüeras Artiach y a los herederos de don 
Juan Agüeras Artiach.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez-Sapiña y Montero».

Y para que conste y sirva de notifica
ción en'forma a los demandados rebeldes 
que constan en el encabezamiento de la 
sentencia, y para su publicación en el 
«Boletín» de esta provincia, expido y fir
mo la presente en Zaragoza a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.686
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 413 de 1981-A se sigue expe
diente de dominio instado por don Luis 
Benito Guerra, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta capital, para la 
reanudación del tracto sucesivo interrum
pido en el Registro de la Propiedad III de 
esta ciudad de la siguiente finca:

Campo regadío sito en término de Mi- 
ralbueno, de esta ciudad, en la partida de 
«Valdefierro». tiene una extensión super
ficial de 59 áreas 20 centiáreas según el 
título y de 61 áreas. 28 centiareás según 
medición recientemente practicada: linda: 
Norte, finca de don Tomás Ibáñez Lusán; 
Sur, camino de herederos y finca de don 
Luis Benito Guerra: Este, con la de don 
Julio Sanz García y don Luis Benito Gue
rra, y Oeste, camino de herederos.

Dicha finca es el resto después de una 
segregación practicada de la siguiente: 
Campo sito en término de Miralbueno, de 
esta ciudad, partida de «Valdefierro», de 
cabida dos cahíces y medio de tierra, equi
valentes a 1 hectárea 19 áreas 20 centi
áreas; linda: Norte, viña y olivar de don 
Antonio García Bueno, hoy de don Tomás 
Ibáñez Lusán: Sur, campo de doña Es- 
peranza-María Josefa Gracia, después don 
Timoteo Junza, hoy con camino de here
deros y finca de la compañía mercantil 
anónima «Lackey», S. A.; Este, finca de 
don Mariano Gracia, hoy de don Julio 
Sanz Gascón, y Oeste, camino de here
deros. „ ,

Inscrita al tomo 1.015. folio 20 vuelto, 
finca número 6.303, hoy. por traslado, la 
número 24.887, de Sección 3.n del Registro 
de la Propiedad III de Zaragoza.

Y en virtud de lo acordado en pro
veído de esta fecha se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación de este edicto puedan compa
recer en este Juzgado y alegar lo que a 
su derecho convenga, previniéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.687
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de dominio núm. 1.703-B 
de 1981. instado por don Aurelio Navarro 
Barrio, representado por el Procurador 
señor Erci'la. sobre reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Registro de 
la Propiedad, sobre tres fincas rústicas, 
que son las siguientes:

1. Campo de regadío, sito en el tér
mino municipal de Calatorao y su partida 
del «Ojuelo», de cabida 28 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: al Norte, con campo de 
Miguel Ardid; al Sur, con otro del señor 
Marqués de Camarasa; al Este, con esco
rredero, y al Oeste, con escorredero (y 
hoy con Tomás Blanco Rubio). Inscrita al 
tomo 1.180, libro 110 de Calatorao. folio 
número 52, finca número 5.383, en la que 
aparece la inscripción vigente por la 
que don Leopoldo Barrio Heredia compró 
e inscribió a su favor la descrita finca a 
los cónyuges don Francisco Jarabe Casa- 
nova y doña Elena Sangüesa Navarro con 
fecha 12 de agosto de 1930.

2. Campo de regadío, sito en el tér
mino municipal de Calatorao y su partida 
de «Él Plano», de cabida 46 áreas 47 cen
tiáreas. Linda: al Norte, con riego, al Sur. 
con riego y camino; al Este, con Alvaro 
Lahuerta y Dámaso Sangüesa (hoy con 
Marta Zapata Sebastián y Alberto La- 
huerta Lázaro), y al Oeste, con riego (y 
hoy Carmen Ardid Rey). Inscrita al tomo 
número 1.180, al libro 110 de Calatorao, 
folio 50, finca 5.382, en la que aparece 
la inscripción por la que don Leopoldo 
Barrio Heredia la adquirió por compra a 
los cónyuges don Francisco Jarabo Casa- 
nova y doña Elena Sangüesa Navarro el 
día 12 de agosto de 1937.

3. Campo situado en el término de 
Calatorao, al sitio de «Los Manantiales», 
que linda: al Norte con Lorenzo Sangüesa; 
a! Sur, con riego del Espino, al Este, con 
riego, y al Oeste, con Lorenzo Sangüesa; 
tiene una superficie de 32 áreas 47 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 887, libro 82 de 
Calatorao, folio 100 vuelto, finca nú
mero 3.499, en la que aparece la inscrip
ción por la que don Leopoldo Barrio He
redia la adquirió por compra a los cón
yuges don Epigmenio Bernal López y do
ña Adelina Martínez Morales y a don Luis 
Martínez Lorente el día 19 de julio de 
1949.

Y por medio del presente edicto se 
cita al titular registra! don Leopoldo Ba
rrio Heredia en las personas de sus here
deros desconocidos y a los anteriores pro
pietarios don Francisco Jarabo Casanova. 
doña Elena Sangüesa Navarro, don Epig
menio Bernal López, doña Adelina Mar
tínez Morales y don Luis Martínez Lorente
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y se convoca por medio del presente edicto 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de diez días, siguientes 
a la fecha de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer ante este Jugado en 
el expediente de referencia para alegar lo 
que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José - Fernando Martínez- 
Sapiña, — El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.688
JUZGADO NUM. 4

Cédula de segundo emplazamiento
En los autos número 1.483 de 1981, de 

tercería de dominio, que se sustancia por 
los trámites del juicio de mayor cuantía, 
que se sigue en este Juzgado a instancia 
de don Lauro Arrale Cañas, contra otra 
y don Juan Sánchez Guzmán y doña Ma- 
ría-Isabel Palacios Valderrama, sobre bie
nes embargados en ejecutivo número 712 
de 1981 de este Juzgado, Su Señoría, por 
resolución de esta fecha, ha acordado, con
forme a lo prevenido en el artículo 528 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, tener por 
acusada la rebeldía de dichos demandados 
don Juan Sánchez Guzmán y doña María- 
Isabel Palacios Valderrama, y se les em
place por segunda vez, a los fines de que 
dentro del improrrogable término de cinco 
días comparezcan en los autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo se les declarará en 
rebeldía, dándose por contestada la de
manda y notificándoseles las providencias 
que recaigan en estrados del Juzgado.

Y en cumplimiento a lo acordado, para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y a los efectos de que sirva de 
emplazamiento a los demandados don Juan 
Sánchez Guzmán y doña María-Isabel Pa
lacios Valderrama, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido la presente cédula 
en Zaragoza a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.689
JUZGADO NUM. 4 .

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de suspensión de pagos 
número 942-B de 1981, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Luis 
del campo Ardid, en noviembre y represen
tación de la entidad «Roberto Usón», so
ciedad limitada, con domicilio en San 
Mateo de Gállego, he dictado con esta 
fecha auto cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Se declara a la entidad «Roberto 
Usón», S. L., en estado de suspensión de 
pagos por insolvencia provisional: comu
niqúese la presente resolución a los mis
mos Juzgados y Magistraturas a los que 
se comunicó la petición de declaración de 
suspensión y publíquese esta resolución en 
los mismos medios de comunicación en 
los que se insertó la citada solicitud: se 
convoca a los acreedores para la discusión 
y, en su caso, aprobación del convenio 
para el día 24 de febrero de 1982, a las 
dieciséis horas, en la sala audiencia del 
Juzgado de instrucción número 4 de esta 
capital, debiendo citarse a los acreedores 
domiciliados en Zaragoza por cédula, y a 
los domiciliados fuera, por carta certifi

cada, con acuse de recibo; adviértase a 
los acreedores que deberán concurrir a la 
Junta con los documentos acreditativos, 
tanto de su identidad personal como de 
su representación acreedora, en su caso, 
o de la titularidad del nombre comercial 
correspondiente, debiendo comparecer con 
poder suficiente los que no lo hagan per
sonalmente: hasta el día señalado para la 
Junta se hallan a disposición de los acree
dores, en la Secretaría de este Juzgado, 
el informe de los Interventores, la rela
ción de los créditos con derecho de abs
tención y la proposición de convenio pre
sentada por la deudora.

, Y hágase saber a los Interventores ju
diciales que ocho días antes de la cele
bración de la Junta ha de quedar en poder 
del proveyente la lista de acreedores que 
formen con arreglo a los requisitos del 
artículo 12 de la citada Ley.»

Y para conocimiento de todos aquellos 
a quienes tal declaración pueda afectar o 
interesar ordeno su publicación, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 8.° de 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.673
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita pieza separada 
de pobreza dimanante de los autos nú
mero 100 de 1981-A, sobre divorcio, a 
instancia del Procurador de los Tribunales 
don José-Alfonso Lozano Gracián, en nom
bre de doña Lucrecia María de los Do-, 
lores de los Milagros Ruiz Abolafio, con
tra su esposo, don Mariano López Cano, 
en ignorado paradero, por lo que se ha 
acordado emplazarlo por medio del pre
sente a fin de que dentro del término de 
seis días comparezca en dicha pieza y con
teste a la demanda de pobreza, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

, Dado en Zaragoza a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 11.690
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de demanda 
de divorcio a! número 143 de 1981-B, ins
tados por el Procurador señor Salinas 
Cervetto, en turno de oficio, en nombre 
y representación de don Armando Marín 
Pérez, contra doña Catalina García Ron- 
doni, la cual se encuentra en ignorado pa
radero, y por providencia de esta fecha 
he acordado emplazar a la demandada, a 
través del presente edicto, a fin de que 
en término de veinte días comparezca en 
los autos mencionados, personándose en 
forma, y conteste a la demanda, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho, hacién
dole saber que obran a su disposición en 
Secretaría las copias de la demanda, do- 
cujnentos y la cédula preceptiva.

Y para que sirva de cédula de efejna 
zamiento a la demandada doña Ca , 
García Rondoni, en paradero descoa0 _ 
se expide el presente en Zaragoza a. toS 
tiuno de noviembre de mil nov^cl. cZ. 
ochenta y uno. — El Magistrado-) 
Manuel-María Rodríguez. — El Secre * 
(ilegible).

Núm. 11.631
JUZGADO NUM. 6

Don Manuel-María Rodríguez de
Tutor, Magistrado, Juez del Ju^at7ar3- 
primera instancia número 6 de - 
goza; , j» jfli
Hace saber: Que en este Juzgado n[¡. 

cargo se tramitan autos de divorci 
mero 138 de 1981, instados por la cp 
curadora señora Martínez Martín0' 
nombre y representación de don pe, 
Sancho Edo, contra doña Felipa i09 p3. 
navente, la cual se halla en ignorar 
radero, y por providencia de esta 
he acordado emplazar a la menciona*^ 3 
mandada, a través del presente ed^r^ 
fin de que, en término de veinte 
comparezca en los autos mencionados 
sonándose en forma y conteste Ia d otri> 
da, bajo apercibimiento de que en el 
caso será declarada rebelde y le ‘ ^o, 
perjuicio a que hubiere lugar en De jis- 
haciéndole saber que quedan a S|a de
posición en este Juzgado copias de 
manda y documentos presentados. 3

Y para que sirva de emplazamie' |e 
la demandada doña Felipa Tena ®en‘vCinte 
se expide el presente en Zaragoza a 
de noviembre de mil novecientos 0 lCia. 
y uno. — El Juez de primera ms tar¡o- 
Manuel-María Rodríguez. — El Seci 
(ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 11.747
JUZGADO NUM. 4

lnde
Rein 
Tasa 
iota

J^ad' 
$ ign 
^te , 
^o. _

Cédula de notificación y v'sla
En juicio de faltas número 

de 1981, que se tramita en este.^5 
gado, se ha practicado la sig 
tasación de costas:

Derechos Registro, 40 pesetas-
Previas y juicio, 205.
Ejecución sentencia, 50.
Multa impuesta, 500.
Reintegros y Mutualidad, 470.
Tasación de costas, 76.
Total, 1.341 pesetas. .¡ón v
Y para que sirva de notificac cOll- 

vista por término de tres días a ciít 
denado a su pago Roberto ^^pjd0 
Blanco, en ignorado paradero, c ’ 
la presente en Zat agoza a 
de noviembre de mil novoC jos3 
ochenta y uno. — El Secretario-
A. Casado.

c 
e lo 
^nic 
ÍPlam 
?"an 
?nié. 
^che 
5 fc 

vdr,ch-
r 

í in| 
¿tuisi 

i 195 

V.1 

s 

fe. 

fe 
íhis‘ 
hnt

Las

Núm. 11.748
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vis19
En juicio de faltas número 465 

1981, tramitado en este Juzgado-■ 
practicado la siguiente tasad0 
costas:

Derechos Registro, 40 pesetas.
Previas y juicio, 205.
Médico forense, 220.
Despachos, 270.
Citaciones, 300.
Ejecución sentencia, 50.

de 
lia 
de

^fn r

Si

í. R

s
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J’^emnización a perjudicados, 200. 
ymtegros y Mutualidad, 1.120

| iasación de costas, 144. 
otal, 2.549 pesetas.

v¡st Para que sirva de notificación y 
denaaPOr Ormino de tres días al con- 
en at*o a su pago Luis Anglada Badía, 
scu^norado paradero, expido la pre- 
v¡c*e en Zaragoza a veintisiete de no- 
Unyere de mil novecientos ochenta y 

’ ~~ El Secretario, José A. Casado.

Núm. 11.785
JUZGADO NUM. 4

o

ta

. Jti?; 
lien1-'

(|e ,c orden de Su Señoría, en virtud 
ttiov ?cordado en autos de juicio de 
reC|,1C|ón número 417 de 1980, que en 
iiii^acjón de 25.914 pesetas se tra- 
^rn^-a ¡Hstancia del Letrado don Luis 
^nchS ^iverola- contra don Manuel

Z Giménez, en providencia de 
"d¡(. ec*1a se tiene acordado emplazar 
fler*) 10 demandado, en ignorado para- 

kiara C|ue dentro del plazo impro- 
contp. 6 de seis días comparezca y 
iif) j le a la demanda contra el mis- 
req . íerpuesta, en la forma y con los 
■lO v ^dos establecidos en los artículos 
de joLdel Decreto de 21 de noviembre 
sj n( y, baio apercibimiento de que 
hiijy lo verifica dentro de dicho tér- 
dia y iSe seguirá el juicio en su rebel- 
lu^ 'C parará el perjuicio a que haya 

aue conste y sirva de notifi- 
v v emplazamiento en forma a 

^eni.anuc^ Sánchez Giménez, actual- 
'dser* -en Paradero desconocido, y su 
^olet''013 D9r medio de edictos en el

Oficial» de la provincia, sig- 
^nci °le d110 las copias de la de- 
^Po • documentos se hallan a su 
fir^yíción en Secretaría, expido y 
’i^is j Presente en Zaragoza a vein- 

noviembre de mil novecientos 
i. n la y uno. — El Secretario, José 

Lasado.

Núm. 11.849
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

¡ón ' 
co'r

isiet;
3íl^

I n •fecl ^'d^ufia dictada en el día de 
cn inicio verbal de faltas nú- 

2-294 de 1981 se ha acordado 
^cia011 cI «Boletín Oficial» de la pro- 
n hUn a Fernández Bcnítez, como 
t,lle an lad°’ de ignorado paradero y 
’iiic ‘'ntes lo tuvo en esta ciudad, para 
^¡Iq Cl,rnparezca ante este Juzgado 

,a plaza del Pilar, 2, cuarta 
,hor, el nróximo día 22 de diciembre 
^leb,'1 de las doce veinte, al objeto de 
Nos 1 ¡nicio verbal de faltas por 
y ? •ratos, debiendo comparecer 

, .medios de prueba de que in- 
Ztif^lerse.

p(1Vect^Oza a dos de diciembre de 
^tar; ntos ochenta y uno. — El 

°i José A. Casado.

5

mil 
Se-

Núm. 11.918
h JUZGADO NUM. 4 

11 h;•hti cai'do Soto Prieto, Juez de dis- 
(|e ¿ de! Juzgado número 4 de los 

v^c;ara!oza;
. cQS| saber: Que para cubrir crédito 

¡£SO (*cl ¡nicio de cognición nú
. I68 de 1981, instado por el Pro- 
°r don Serafín Andrés Laborda, 

en representación de «Comercial Ara
gonesa de Neumáticos», S. A., contra 
don Aurelio Alcaraz Fuertes, he acor
dado sacar a su venta en tercera y 
pública subasta, con las condiciones 
Segales, sin sujeción a tipo y término 
de ocho días, los bienes relacionados 
en edicto núm. 7.384, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 166, de 23 de julio de 1981, y 
para cuyo acto he señalado el próximo 
día 22 de diciembre y hora de las diez, 
en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 11.919
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto. Juez de dis
trito del Juzgado número 4 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Oue para cubrir crédito 

v costas del inicio verbal civil número 
292 de 1981. instado ñor o! Procurador 
don Serafín Andrés Laborda, en nom
bre v representación de «Giménez 
Lombar v Comnañía», S. A., contra 
doña Rosario Salcedo Delgado, he 
acordado sacar a su venta en segunda 
v pública subasta, con las condiciones 
legales, rebaja del 25 ñor 100 v tér
mino de ocho días, los bienes relacio
nados en edicto número 10 341, inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 5 de noviembre de 1981. y 
nava cuvo acto he señalado e! nróximo 
día 2.2 de diciembre y hora de las diez, 
en la sala audiencia de este Juzgado

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez. Ricardo Soto. — E1 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 11.724
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
[uzeado bajo el número 874 de 1980. so
bre daños, contra Luis Galán Framil, cuyo 
actual paradero se ifznora. se ha practi
cado tasación de costas, aue asciende a 1a 
suma de 28.741 pesetas, habiéndose acor
dado dar vista de la misma a dicho pe
nado por término de tres días, requirién- 
do’e a la vez para que en el plazo de 
cinco días, a partir de su aprobación, com
parezca ante este [uzeado a hacer efectivo 
el importe de 1a anterior suma.

Y nara que sirva de notificación y re- 
ouerimiento en forma a! penado Luis Ga
lán Framil, cuyo Daradero se ignora, expido 
la presente en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno. —El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.749
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 1.402 de 
1980, sobre lesiones en agresión, con
tra Angel-Enrique Franco Iglesias, y 
cuyo actual paradero se ignora, se ha 
practicado tasación de costas que as
ciende a la suma de 2.110 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la 

misma a dicho penado por término de 
tres días, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de cinco días, a partir 
de esta publicación, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectivo el im
porte de" la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al penado 
Angel-Enrique Franco Iglesias, cuyo 
paradero se ignora, expido la presente 
en Zaragoza a veinticinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 11.750
JUZGADO NUM. 5 

Notificación
En virtud de lo acordado en autos de 

juicio de cognición número 555 de 1979, 
seguidos a instancia de «Lacasa», S. A., 
representada por e! Procurador de los Tri
bunales señor Bibián, contra doña Carmen 
Moreno Giménez, sobre reclamación de 
cantidad, por medio de la presente se no
tifica a la demandada doña Carmen Mo
reno Giménez, que se encuentra en igno
rado paradero, que en tercera subasta, ce
lebrada en dichos autos, fue ofrecida por 
la parte actora 1a cantidad de 100 pesetas 
ñor cada uno de los lotes números 1, 2, 
3 y 4 de los bienes embarcados a dicha 
demandada en los autos de referencia, ha
biéndose acordado, con suspensión de la 
anrobación del remate, hacer saber el pre
cio ofrecido a 1a misma, como deudora, 
a fin de aue dentro de! término de nueve 
dfas pueda pagar al acreedor, librando los 
bienes o presentar persona ce en su nom
bre mejore 1a postura, haciendo en este 
caso el depósito aue determina el art. 1.500 
de la Lev de Enmiciamiento Civil. Trans
currido dicho término sin verificarlo se 
anrobará e! remate, habiendo quedado de
sierta la subasta resoecto al lote núm. 5.

Y nara aue conste y sirva de notifica
ción a G demandada doña Carmen Mo
reno Giménez, a 1os efectos acordados v 
aue se ha''a en ignorado paradero, expido 
la nresente. que se insertará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y tablón de 
adictos de este [uzeado.

Zaragoza, veintiséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 11.725
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se

cretario de! Juzgado de distrito núm. 6 
de 1os de Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio de faltas que se 

sigue en este Juzgado bajo el núm. 2.095 
de 1981 ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de no
viembre de 1981. — El señor don Cele
donio Ceña y López, en funciones Juez de 
distrito del Juzgado número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas sobre 
daños por imprudencia, seguido entre el 
Ministerio fiscal en ejercicio de la acción 
pública: denunciante, Francisco de Mingo 
Antón, de 38 años de edad, casado, agente 
comercial, hijo de Migue! y de Petra, na
tural de Quintanas de Gormaz (Soria) y 
vecino de esta capital, con domicilio en 
calle Hermano Adolfo, número 2, y de
nunciado, Manuel-Angel Abadías Abadías, 
de 29 años de edad, soltero, de hostelería, 
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hijo de Enrique y Angela, natural de Bar- 
bastro y vecino de esta capital, y actual
mente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Manuel-Angel Abadías Abadías, 
como autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, con resultado de da
ños, a la pena de multa de 3.000 pesetas, 
con el arresto sustitutorio de seis días 
caso de impago: costas del juicio e indem
nizar a Francisco de Mingo Antón en la 
cantidad de 52.348 pesetas.

Para la notificación de esta resolución 
al inculpado, líbrese cédula al «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Celedonio Ceña.» (Ru
bricado).

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con el original, al que me remito, 
y para que conste y sirva de notificación 
en forma a Manuel-Angel Abadías Aba
días, actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Félix-Raimundo Berges.

Núm. 11.929
JUZGADO NUM.6

Don Celedonio Ceña y López, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 220 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Pardo 
División Muebles», S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra don José-Luis Vilanova 
Pérez, vecino de Lugo, sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes:

Un coche marca «Renault 5», ma
trícula LU-3870-D; tasado en pesetas 
240.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 22 de diciem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se encuentra en poder del 
demandado, con domicilio en Lugo 
(calle Mallorca, número 9).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — El Juez, Celedonio Ceña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 11.753 '
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación y emplazamiento
En el recurso de apelación interpuesto 

por José-Luis Urieta Gredilla contra la 
sentencia dictada en el juicio de faltas, 
seguido en este Juzgado con el núm. 186 
de 1981, por lesiones y daños por impru
dencia. en virtud de denuncia interpuesta 
por atestado de la Guardia Civil de Trá
fico, contra Francisco Ricardo Mario y 
Juan-Antonio Felices Duaso, ha recaído la 
siguiente

«Providencia. — Juez señor Madurga 
Cuervas. — En Ejea de los Caballeros a 
27 de octubre de 1981. — Por hecha la 
anterior comparecencia, se tiene por inter
puesto en tiempo y forma el recurso de 
apelación contra la sentencia dictada en 
este juicio, admitiéndose en ambos efectos, 
y con emplazamiento del señor Fiscal de 
distrito, y de las partes por término de 
cinco días; elévense los autos originales al 
señor Juez de instrucción de este partido 
con respetuoso oficio, y dejando tomadas 
las oportunas notas en el libro corres
pondiente.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Jorge Madurga. — Manuel García.» (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma al conde
nado Francisco Ricardo Mario, hoy en pa
radero desconocido, extiendo la presente 
que firmo en Ejea de los Caballeros a 
veintiocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario, Ma
nuel García.

Núm. 11.754

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Manuel García Paredes, Licenciado 
en Derecho, Secretario titular del Juz
gado de distrito de Ejea de los Caba
lleros:
Da fe: Que en el expediente de juicio 

de faltas número 217 de 1981, seguido 
en este Juzgado por lesiones y daños por 
imprudencia, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son de! tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Ejea de los Caballe
ros a 19 de noviembre de 1981. — El se
ñor don Jorge Madurga Cuervas, Juez de 
distrito de la misma, habiendo visto el 
presente expediente de juicio de faltas so
bre lesiones y daños por imprudencia, se
guidos contra Robert Jacques Dussert, ve
cino de Francia, y losé-Luis Corrales Gra
cia, mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Zaragoza, y como lesionado, su 
hijo Miguel-Angel Corrales Arnanz, de la 
misma vecindad que el padre del mismo, 
con asistencia del señor Fiscal de dis
trito...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Robert Jacques Dussert, como autor de

el ar" una falta prevista y penada en _ 
tículo 600 del Código Penal, por ‘L"' . jd 
prudencia, a la pena de 10.000 P^s. pe-1 
multa y pago de las costas del Jul,c Gf3' 
berá indemnizar a José-Luis Corral 
cia en la cantidad de 117.325 Pese ‘

Así por esta mi sentencia lo Pr^ ¡^dol 
mando y firmo.» (Firmado y rUD nOi¡-

Y para que así conste y sirva < 
ficación de la sentencia a! condena 
bert Jacques Dussert, en parade 
conocido, extiendo la presente en .’-jW 
los Caballeros a veintisiete de no p 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Secretario, Manuel García.

,____

PARTE NO

Núm. 11.856
COMUNIDAD DE REGANTl^ ^ 

DE LA HUERTA DEL CASTE^ 
DE TORRES DE BERREELE

• ♦ se 11306Para general conocimiento pe 
público que esta Comunidad 
gantes celebrará Junta general 
ria el día 20 de diciembre (do 
a las once cuarenta y cinco

Torres de Berrellén. l.° de dici^^r 
de 1981. — El Presidente, Jesús 
sapé Forcén.

Núm. 11.857 ■ 
COMUNIDAD DE REGANT^ 
DE «LOS LLANOS», DE P,N

DE EBRO , 
i of^Se convoca a Junta general 

ria a lodos los partícipes de iP 
nidad de Regantes de «Los Lia* |0 
esta villa, de conformidad con 
puesto en el artículo 45 de 
nanzas y a los efectos del ar*'L nial • 
para el día 27 de diciembre voC*1' 
hora de las diez en primera orí-" 

loria, y caso de no haber n1*^ e'’ 
a las once horas del misino 
segunda, en el salón del Sino1 
Riegos (sito en Veintitrés 
número 27), con arreglo al sigu

Orden del día ... 
.• ní0C

1 ." Lectura y aprobación, . 
de, del acta de la sesión ante 

2 .° Examen de la memoria ^atf- 
tral que ha de presentar el

3 .° Examen y aprobación dcM 
puesto de ingresos y gastos P- ‘

4 .° Ruegos y preguntas. . d6 
Pina de Ebro, 1." de diciein ’

1981. — El Presidente, Angel f*1 >
IMPRENTA PROVINCIAL — ZARA®02*
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